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REALES ORDENES

81becretari.

AUTOMOVILISMO

Circular. Excmo. Sr.: Publicadas
durante' el transcuJ'&O del año pr6
ximo pasado divusas diSlDosicioD~';

refel'1entes al servicio de ~ vehícu
los de tracci6n mecánica del Ejér
cito. y exigi.endo la práctica del mis
mo q'Ue sean i.n.troducidas élIlguDas
modificaciones en la l1eal orden circu.
lar de' 10 de enero de 1929 (D. Q. nú
mero 19), el Rey (q. D. g.) ha te·
nido a bien dispon.er que se publi.
que la dispos.ici6n siguiente, que
com¡>enctia todas las anteriOl"K y que
.ustituyey anula a cuantas otras ha·
yan sido publicadas hasta la fecha

. con objoeto s-emejan1ie. La presente
disposición modifica los artículos
2.°, a·o, 4·°, 5·°, 7.°, 8.°, 9'°, lO, 14,
18, 19, 22, 25, 28,.31, 33, 35, 36, 37,
39, 43, 44, 46] 47, 57 Y 6S de la ci
tada real orden circular de lO de
enero de 1929 (D. Q. núm. 19).

ClalJtlcacióD.

Artículo 1.° Todos los vehículos
autom6viles al servicio del Ej~rcito
atarÚ! clasificados, para efec:toa ad
ministrativos, por eaterorfas, ~ la
siguiente forma:

P'l'imera cate&,oda.-Cochea de pa
tenci:a. hatta 10 C. V.

Sej'U!ld,a cate&'oría.-Motocic1et....
Tercera cate&,odi..-Coc~ r4pidos

de potencia su~,.ior a 10 C. V. y
hasta 16 C. V., Y coche. de tipo
Ford.

Cuarta cate&,oda.-R) Coch. 11'4_

pidos de potencia superior a 16,C. V.
O) Omnibus de potencia inferior a
20 C. V.

Quinta cátegoría.-Camionetas de
carga .par.a, u'na a una y moedia tone
ladas.

Sexta categoI"Ía.-T) Camiones de
carga para dos o tres toneladu. O)
Omnibus de potencia superior a 20
C. V.

Séptima categoría.-CamioDes de
carga pua tr~ tone1radas en ade
laMe.

Octava cakyoría.-Tra.ctores: A)
de potencia hasta 50 C. V. sobre rue
das. B) De potencia hasta So C. V.,
provi-stos de C'U.alquier dispositivo pa
ra marchar por toda clase de ~re

nos. Cl De potencia ~uperior a 50
C. V. '

Art. 2.° Con arreglo a.l cometido
que desempeñalll los autom6viles mi·
litares, éstos se dividirán en cuatro
clases:

Clase A.-Oe T'epresentaci6n con
recorrido ilimitado. '

Clase B.-De .representaci6n, con
recorrido limitado.

Clase C.-De servJcio o comisio
nes del mismo.

Clase D.-De instrucci6n.
Art. 3.° Cor:responden a la clase

A los autom6vill'-6' afectos, <en el nú
mero que se especifica por cada una
a 1M autoridades sillUien~: '

Mim,istro del Ejército, uno.
Subsecretario del Ejército uno.
Director !l'p.Dp.ra.l de Prepaiaci6n de

Campaña, uno.
Capi-tan'eS ¡'enerales del Ei&cito.

uno.
Pres.ident.e del Consejo S"IlrulO

del Ej6rclto y Marina, uno.
Jefe ~e La Casa Militar de Su Ma·

jestad e.l Rey, uno.
Ca.pitanee generalea de regi6n, Ba-

lea!'eS y Canari..., uno. .
Genleral Jefe S'u¡>erior de la. FUfaI'.1.. Militares de Muruecos, uno.
Genera~ eea'Undo Jefe de la. FUI¡"

zas Mi~itares de Marruecp¡t, uilo.
Vicario &,,!noeral Castrente, uno.

Est06 autom6viLes serlin todos ellos
de la cuarta categoría y estamn clo
lados de conductor y ayudante~

Art. 4.0 Corresponden a la clase
B los automóviles que están afee_o
toe a los Generales Gobernadoree mi·
tit&I'eS de provincia o plaza que a
coo.tinuaci6n se indican:

Primera regi6n: Madrid, Badajoz.
Segunda regi6n: Sevilla, CliCÜ&,

Granada, Al'8'eciras- (Campo de Gi.
braltar) .

Tercera regi6n: Valencia, Carta
gena, Alicante.

Cual'ta regi6n: Barcel1ona, Tana
gona.

Qu.inta regi6n: Zaragoza, Huesca.
Sexta ~.egi6n: B u r i o s, Bilbao,

Pamplona.
Séptima regi6n: Valladolid.
OctaJ/'a regi6n: La Coruña, León,

El Ferro!.
Baleares: Palma de Mallorca, Ma·

h6n.
Canarias: Santa Cruz de Teneri

fe, Las Palmas.
Corresponden también a la clase B

los autom6vi.les de los Generales je.
fes de las circuo«:ripciones de Afri
ca y los afect06 al, serV'icio de todo
General con carácter permanente. '

'Estos autom6viles serán todos ellos
de tercera .o cuarta categoría y es
tarán dotados 6610 de conductor.

Art. 5." Col'Tesponden 31 la clase
C todos los vehículos lautom6vile.
v motocicletas no incluídos en las
otras tres clases, bien !le destinen al
servicio peculiar de los Cuerpos, Ceno
tros y dependenci·as, a comisiones y
a determinados actos del eervicio' ó
al tra~ de tro,pu en unida
des orgl.n.i.cas o a'fUPOl aisliados lot
qu~ le hallen acondicionadO. para
est6 ob~to. \

La. vehfculoe autom6vile. r4pidOl '.
de .-ta clue eetar'n dotado••61~<1,.
conductor. . .

El ndmero ~ vehkuloe de ...
claN qu tleIlddn. afecte» lMCa.vi
ta.Dta. ".era1et r Gobierno. mili-
tar~ .'\ 10. slpient.. :



óOmm. 100 mm.
35 mm. 50 mm.
IOmm..20 mm.
6mm. 8 mili.

75 mm. 120 mili.
60 mm. 100 mm.
SO mm. ISO mm.

Moto- C
ciclet... ochet

DiatlDtlva..

¡ DfSCR.IPCION

Art. 14. Placas 'Y escudo de Ma
triculas y rotulado de los a"toM4·
,,¡l,s.-Todos loa vehfcu·los autom6
vil-es dt'l Ejército llevarán los dis.
tintivos y matriculas en la forma
q~ a continuación ee indica.

AutoM4flills liglros.-Llevarlln de.
lante, colocado sobre el radiador, un
escudo de lat6n de la forma indica
da en el dibujo (fig. l." Y 2.")

D~trás del carruaje, dispuesta de
manera visibI'e y aa lado del .farol
piloto, para que quede iuminada
durante la noche, llevarán una pla
ca de la forma y dimensiones indi
cadas en la fig. 3.", COn las inicia.
les A. R. M. a la izquierda; en el
centro, el oembl~ma del Cuerpo a que
pertenece el carruaje, y a la dM"e.
cha, el número que le corresponda
en la ot'Stadfstica general.

Para las motocidletas se col'OlCarán
dosplacae: una sobre el· guardaba
rros de la rueda delantera y otra de.
tds del silHn.

Lu dimensiones de las placas ae
marcan a cOlDtinuaci6D:

Las placas irán pintadas de n~.
8'ro, con los nómtToS y ¡·etras en
blanco. El e5'pacio dl!tltina-do al es·
cudo irá pintndo de blanco. y los
escudos serán dorados o plateados
s:gón el .Cuerpo a que pertenezca el

Altur. de la. letr••.•••••••••••
Loncltud de c.da letr. o clfr•••

,"p.clo entre cad.. letra o cifra.
Orue.o de loa trazOI.. •• • •••.•
A1t"r. de la' pl.cI en lo. COI-

tado .
Ancho del elClldo .
Altura del mllmo .

•3
1
1
J
1
3
2
2
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Madrid••••••.••••••••.••••••••
Sevilla. Campo Glbraltu, Mi.a·

&aY Oranad .
alenda. Alicante Y Almma•••

B.rcelon .
.¡oza •

Burgos, Bilbao y San SebutiiD.
.U.dolid .

La Corul\., Ovledo Y Vigo••••••
Palm. y M.1l6n ..

b. Cruz 1 Las Palmas •.•••••

2
1

1
2
1
1
1
1
1
1
1

l'
2

3
6
2
2
2
2

6
3
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PARA CAPITANIAS PA~I~g.~~~OS apr()bación y de6ignación del crédi,.

=~O;;;E~N~E~Il.~A~L;;E~S~==n===========:===Iquoe ha de sufragarlos.
5." Las facultades de Ja regla

AutQm6- IAutom6 I Motocl- t' _... 1 ehícuviles de ~.' viles lIe 1." Motocl. cuarta no se ex lelKlen a os v -
c.. te¡orl.. c.te¡oria clda. detu los de transporte afectos al regimien-

to de Radiorelegraffa y AutDmovilis
mo, para los cuaLes las órdenes de
servicios ajenos quedan reservadas a
este Mini5terio por sí o a: propuesta
de las antedichas autoridades.

Art. 11. Los automóviles de la
clase D 5610 serán utilizados en las
clasE,'S de conducción de la. Escuela
Automovilista del Ejército y e'll prác
ticas de ],a¡ misma.

Art. n. Los ·autom6viles de las
Clases A, B Y C únicamente serán
mataejados por 'los conductores. que
oficialmente les estén asignados, los
cuales no podrán. desempeñar otro
servicio. can objeto de evitar los

Los automóviles de cuarta. catego- viles de los Cuerpos de su regi6n, cambios de conductores. Que petjudi-
'fi n se destinarán observarlln las reglas siguientes: carian a la buena. conservación del

al
ría q~ ~ despec~~if)nes de la Ca- 1." Las órdenes de transporte de material.

seI1f,¡C10 e c 15 • tI' o traslados de personal en los b fi .
pitanía general respectflva y no .~'Sta-. veoh~sul_ del r~imiJerito de Radio- Art. I't. Los su o c¡ales no pue-
rá permanentemente a ecto a ntnllU- _.... '·0. • den llre5tar servieio como conducto-
:D:aI autoridad simo a las órdenes del telegrafía y AutomoV1Íllismo .q~ DO 'es. de automóviles en los vehículos
Capitán gen~ral, el que dispondrá se hallen aféctos a los &erV1CIOS de de esta clase afecto a autoridades
los actos y comisiones en que ha de 13& Capitanías generales quedan e~ en lGS que desempeñt'D comision~
emplea.rse. t~os .los casos roeservadas a este Ml- I de servicio G en los afectos a pero

Art. 6.0 Corresponden a la clase ~steno, por .sf o a propuesta de las ..onas o entidades que utilicen los
D 1~ automóviles que se emplean CItadas .autondadee. automóv.i1es con carácter oficial...... 2." Los tran~portee de tropa enpan la instrucci6n de conductores __'- di' d 1 f
de la Escuela de Automovilismo del los ~íeulos acon C10~ os a e ec-
E'¡~rcito. PU.f:den ser de cualquier ca. to ~ertel1'eCientee a los U~I de su

, . d d 1 regl6n, pero no otros ~lC10S eepe-
t.egorfa,. con obJeto e aten er lIlI a ciales de traslado. de personal. pue
r~idez de la instrucci6n y a las .xi· den ser orden.ados por las primeral
gencias de sus diversas fases. .qtoridades reponale&, con la excep-

ción consignada en la regla: priD¡e.
Empleo y UIO de loa automóvil... ra, en el caso de que ~oa' coneumol

y galtee ori¡i.n~os por eft?' eeni·
dos, sumados a los produados por
el empleo norma! de ·1(18 mismos, DO
excedan de Joe que tienen uia"nadOl
como corrupondieu.t.es a loa recorri
dos autorizados en un .emeltre.

Si se proeeumiera el referido exce.
so sobre los recorridos normales, di·
chas autoridades recabarán de este
Ministerio la orden pl'eCisa para la
ejecución de estos lIerviciOI, que en
tran en la denominación de extraor
dmarios, como &e defin.en en el ar
ticulo 17.

No obstante, en :los casos de re
conocidfsim·a y justificada urgencia,
podrán las referidas autoridades or
6enar estos aervicios extraordinariO&
de tran!¡porles autom6viLes de tro
pas, dando cuenta iÚlmec:liata a este
Ministerio para su aprobación.

3,- Para 1101 lleTV:icios de trans
porttes de material en los vehfculos
de transporte de ·los Cu.erpoe, servi.
cio!' que se coneideren como ajoenoe.
segdn se definen en el artfcull> 18,
las primeras autoridades regionaloee
t'ecabadn de este Ministerio la orden
precita referente a su ejecucl6n y
para que se determine oel cr&!ito con
el cual deben &er sufrarados. ..

..... Nl> obeotanbe, para l.oí traD••
portes gtenwalel que efeC't6en lQl ve.
hfculos de las u'JLidad·es d~ Intenden.
cia y pua Joa restantes lervi~ en
los calos de r«onocida y 1ultificada
urgencia, pueden bs referIdas auto.
a-Idades ordoenar eltos IIIlt!rviciol aje.
nos de transporte de material· dir4'c.
tamente 1P0rsf·0 por las autoridades
en las qUe' deleruen, dando cuenta
~nmediata a este Ministerio para su

Art. 7.0 Los aut()ll16viln de repre
etntaci6n de b. C'lases A y B podrAn
lller U6ados no 8610 por las autori
dad~ que los tienen f.lsirnados, aíno
también por sus fauulías.

Art. 8.° Los autom6viles de la
clase C 1610 podr'n e~ empleados
en acros del servicio. Se tendrá pre
6ente a estos ·efect06, que no se uti
laizar4n., en gen.eral, sino en aquellos
casos en que ,la comunicación o ser
v.icio no pueda degelmpefiarse em·
pleando la vfa fénrea, y que tampo
co deberán usarse cuando la marcha
"lIIYa de efectuaorse por -caminos en
los que, pl>r su mal _ado, lile corra
peligTo doe estropear e'l carruaje, Ia.}
vo en casos espeeiaUsimos de urgen·
cia o de conveJLÍenoia reconocidas.

Los autom6viles Tápid06 de esta
clalle no S'e utHilarán en ningl1n ca·
10 p8lI'a transporte de objetos.

Art. 9.0 A los efectoe del ardculo
anterior, ee entiende por acto del
servicio:

a) La asoi.lIencia a ItjerciClios y
roaniobras en las que, por raz6n del
lugar o tiempo, no con·venga emp1eu
otros medios de locomoci6n.

b) La inlpecci6n de guudias, del·
ta.camentos, etc., en servicio de guaro
niQ.6n, ¡en ¡¡uales ciTcunstandal que
en el casl> anterior.

.c)· Las .comi.edon6l, asbtenciu a
&etot oficiales. transporte dlt tropas
eDt uDldades or¡¡tndcal o ¡rupoe al.·
ladl>s' en· 101 vehículOl ~specialmen.
te acO'Ddlcionad06 para eOo. .

Art. JO. Las primera. .utorida·'
dl!tl regl-onlil., en lo ref¡erent~ a la
ordenaci6n d'& .erv~cla. de autom6-

PrImer .
Se¡und .

Tercera •.. •
Cuart .
Qulnt • •••
Sexta .
~ptitlla .
Octan.••••....•. ••·•••
Bale~~ 1
Can.rtas .
Ministerio del EiérCitO.,"¡ •

~ TOTALES /'--10--1
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',- d 1 1 cuadrada morada de 60 «ntímetros
carruaje. Los autom6vIllC:> e a c a- .:1_ lado,' con el 6cudo nacional en
,e A, llevarán' pintado en las, dos ••~
portezuelas laterale.s el, .escudo de .u centro).
E~aña completo (flg. nums. 4 Y S) El que conduzca a SS. AA. los
y los de la ~lase B, ~r esc,udo de Idantes <Le ESiPaña osrentará el es
España simphficado (flg. numo 6). tandarte nal, de las mismas dimen-

Los autom6viles de la clase C, 5ion4:5, cortado en puntas, en forma
deberán ser pintados de color gris de cmneta.
en la totalidad de su carroceda ex- El Ministro del Ejército ostentará
terior, y llevarán, si.n eX~f.~ci6n, e~ bandera: cuadrada es¡pañola de 60
las portezuelas las mscnpclOnes 51- ~ntímetros de lado, con el escudo
guientes: en la pa-m central debe- nacional en su aentro.
rá ser pintado el emblema del Cuer- Los Capitanes gen&aLe6 del Ejér
po o Arma a que pertenezca, lTo- cito ostentarán. bandera cuadrada es
deando al emblema por su parte su- pañola de 60' centímetros de lado,
perlar llevarán el r6tulo del Cuer- con dos bastc.nes cruzados, de lanilla
po a que están adieot:os Y' PO! ~ par- azul, con loe puños hacia arriba, en
te inferior, el rótulo ((servICIO» (fi- -el oentro de la franja amarilla.
guras 7 y 8). Los Tenioent.es generales con man-

Los autom6viles de la clase D,' do ostenta¡rán en su)urisdiccioo ban·
lleva'I"án en las portezuelas pintado deora cuadrada espanola de 40 centí
el emblema del Cuerpo de Ingenie- metros de lado, con tres estrellas r~
ros, y rodeando a éste por su parte guIares de cuatiTo punta~ y de lanl
inferior el r6tulo ((Escuela Automo- lla azul, col?Cadas ~onzontalmente
vTsta ' ..obre la franja amarIlla..La anchu-

1 I ». 1'11. de las estrellas será igual a la
Automóviles pesados.-De.IaIllte lle- mitad del ancho de esta franja.

vaTán pintado de blanco sobre el ra- Los Generaloes de divisi6n con
diador, las iniciales A. T. M. v el mando osten.tarán en su jurisdicci6n
número que les corresponda. en la bandera cuadrada española de 40
matrículo Reneral, de las mismas di_ --entímetros de lado, con dos ll!6tre
mC!lllsiones indicadas para los auto- lIas regulares de cuatro puntas con
mov.iles li¡reros: detrás llevarán pin- las dimenSÍlOnes indicadas y de 111.
tada de iJ{ual modo la misma inl- nilla azul, colocadas horizontaJJILf!p
cripc.i.6ln. En los costados lleved.n te sobre la franja amarilla.
d,os tableros ,de, la f~ma y ~imen- Los Generaleos. de brigada con
slones del dIbUJO adJunto (fill. Q), mando ostentarán en su jurisdicción
con el nombre del Cuerpo en la pa4'- bandera cuadrada- espafiola de ..o
te superior, y debajo las i:D.icia- ~n.tímoetroe de lado con una estJrella
les A. T. M.y ~l n6moero de ma· 1'eJl'Ular de cuatro puntas con la di.
tdcula correspondIente. mensioDJeS indicadas y de lanilla

En un extremo de las barandas azul~ col~ en el' centro de la
llevarán lln letroero que iDldique la franja .~nlla. .
ca.rga máxima f.'!l kilogoramos Los mdicados Oficlaloes goe.n¡erale.

D . ..' L • con mando que lo de51emneñen subor•
•st.ntl'llos -jara ,.~r's.-~~ ve· dmado ostentarán .loe mfsmos distin.

hfculos de las autOTidade& mIlitares tivos expresados, IPrelSentando sus
que tengan derecho a honores, .así banderas cortadas en puntas en for
C?n;t0 los que. tomen .parte -en .eJoer- mil. de corneta y siendo las estrellas
t:'IClOS y mlllI1llobras, Irán pr,?vlstos, de ,lanilla roja ,ea¡. lugar de azules.
de día, de ban~e!a•. del tamano, fo~. En la agrupaci6n de varias uní
ma, ~ol()or y distl~tlvos que a contl- dades, el jefe más caracterizado, sí
nuacl6n se especIfican, r de noc~e, no tiene empleo de Oficial general,
<!te farol cuadrado, prov-Isto de cnB- ostentará bandera triangular ~ 106
tales .de 15 centfmet~os. d~ lado, con colores nacionales doe 40 centfm¡etrós
el mIsmo co.lor y .distintlvo qU¡e. Ja d-e bue y eL mismo largo.
bandera Co.rr,espoDc?ent'e (fig. 10). Los vehículos lPertenedentes a los

Uno u otro atnbuto eoe colocarán Parques de municiones de ln.fan,te
4'oD la parte delantera derecha.de la da y Artillería, las ambulancias de
c-.arroeerfa, a- la: altura aprox,lmada Sanidad Militar y las estacion.es te
del borde supenor del parabcisu. loeg.ráficas y radiotelegráficas en cam-

El automóviL que conduzca a Sus pafia o en ejercicios y maniobra. em·
Majestades.el Rey, la Reina, al Pdn. plearán ,las bandoeras de 60 centfme
r.ilpe o Princesa de Asturias OSoten- tros de lado y faroleos de los colo
tarán el estandarte real (bandera res que a contmuación se cita.

, COLORES

Lu banderu Los farole.

Parque. de municIones l'nlanterla ••• ............. Amarlllo........... Amarillo.
...... Artlllerfa ••••• ,...... ..... Amarillo y Alu\..... Amarillo '1 azul.

A. ! Blancn '1 cruz roJal Blanco "1 cruz rD!ambulancla de SanldMd Mlllt.r...................... ,.... en el centro..... en el centro.lBlanco con bordtl81anco con bnrdt
Estacione. telefl:r"lcas y radlotele¡rtnc................. ,.. azul '1 una T en el azul y una T In el

cenlro............ e<'lItr",-

Números de matrlcula.-Los ...6
meros de matrículas será'l facilita
dos por la subsecretaria de este Mi
nisterio. A este fin, los Cuerpos o
dependencias a 106 que quede atE,oc
to algún nuevo vehículo autom6vil,
bien sea !prooedente de aaquisici6n
o de donativo autorizado, lo ma
nifestarán :a. la citada subsecreta
r'a, acompañando las ca:~acterísticas

del mismo, con arreglo al formula
rio número 14. .En su vis>ta, se
extenderán €'1l la subsecretaría tres
tarjetas o fichas del mismo vehícu
lo, de las cuales dos se remitirán
al Cue-rpo y la tercera quedará ar
chivada en la subsecretaría, De las
dos que se Temiten al Cuerpo o de
pendencia, una de ellas, de color
blanco será archivada er., esta última
y fa segunda, que acompañará siem
pre aJ. carruaje, será de color ama
orillo ¡para las motocicletas, rosa pa
ra los coches rápidos y azul para
los camiones y tractores.

Recorrido y consumo.

Art. IS. Cada vehículo autom6
vil, sea de cualquier clase o cate
goría" ,tendrá afecto un libro diario
de operaciones, en el cual han de
llevarse puntualmente anotados sus
rec()I['Tidos, situaci6n, consumo de
artículos, y en especial, lo referen
te al suministro y cambio de go
mas, reparaciones pequeña.; y gran
des que -en él se efeotúen y cuantos
C)tros datos contribuyan al mejor co
nocimiento del empleo del coche y
de las incidencias q~ ocurr~ en
su seorvicio.

1<:1 diaTio de ope'l'8ciones de un
vehículo acompafiará siempre a éste
en todos sus destinos y situaciones
por los que sucesivamente pase.

Art. 16. El recorrido de los ve
hículos mecánicos, puede' efoectuarse
en ((servicio normal.. en llservicios
extraordinarios.. y en' ((servicios aje
nos ~l, Cuerpo". Se ~'!ltiendoe por
((ServICIO normal", el que se efec_
túa ,al mismo regimiento, Coman_
danCIa, Centro, dependenci:.. o uni
dad que tenga a caorgo el ~f-hfculo
que 10 efectúe. Para la realización
de estos servicios solo se precisará
l~ orden del jefe de dichos org~
DIsmos.

Se asigna un recorrido y consu.
mo sementral máximo a cada uno
de loe y~hículos autom6viles, para
l~ ~VICIOS normales, en la forma
sIguIente:



740 25 de marzn de 1930 D. O. núm. 68

, Art. 20. Los vehícuJos de los
Cuerpos. Centros o de¡pendencias que
verifiquen leservici06 ajenos», mien
tras los realicen. .no tendrán dere
cho a consumir cantidad alguna con
cargo a su servicio normal; las re
clamaciones de los devengos de di
chos coche~ por e.l concepto ere ser
vicios ajenos serán efectuadas por
103 Cuerpos que los tie<;)en a su car
go, así como las gra.tificaciones que
r:orrespondan a los mecánicos. las
que no serán cargadas a la entid«d
a la que se haya prestado el ¡;ervi
'cio, más que el\- el caso de que sea
extraña al Ejército.

Reparaciones.

Art. 21. Las reparacion'C6 se coa
aideran diTididas en pequebs y
gra:ndes.

EJa general. debe entenderse por
pequeñoas reparaciones las que s610
requieren pequeñ06 ajustes o coloca
ci6n de piezas de recambio. y por
grandes reparaci()lloCs, toda~ aquellas
qUe precisen la construcción de pie
zas. requieran ajustes de considera
d6n o que se refieran a rClParaci6n
de i.mportanciQ, en la carrocerfa.

Art. 22. Las pequeñas reparacio
nes serán efectuadas por los m'Í8m06
Cuerpos usufructuarios de 10$ ve.
hículos. con cargo a la asignaci6n
semestral destiGlada para esta aten
ción.

Para l<le efect06 de mas repara
ciones. ello 106 parquq que en sus
r.uentas de efectos tengan a call'go
J09 vehículos automóvilee, se esta
blecerán. depósitos de piezas nuevas
de recambio con dtestino a los mis
mos,' con sujeci6n a las siguientes
normas: cada parque hará 'en pri
mero de julio de cada año un pe_
dido de Jas piez_ que a juicio suyo
y en atención a los vebícul06 q'Ue
figure'll en sus cuenilas de efectos.
considere precisas para las atencio
nes del año siguiente.

Estos pedidos serán remitid06 al
inspector regiooal o d~ la circuns
cripci6n. pa·ra que. con su informe
y el subej,guiente de la primera au
toridad regiona.l reapectiva,. sea re
mitido por é$ltas a eete Ministerio.

Aprobada la necesidad, de esos pe-
didos y siempre que su valor no ex
ceda d~ 50.000 pe&etas, los parques
gestionarán su adquisici6n. que '&e
verificará. bien directami!'nte; o cele
brando el opo1"t1J¡n·o concurso, cu'ando
uí 10 disponga este Ministerio, CalllO
de ver¡.ficaue de esta última forma
'lerá resuJelto en este Ministerio con
103 datos que remitan -los parques y
con los qUe d,irectamente poosea la
Subsecretaría d~ este Ministerio. en
la inteligencia que será condici6n

_ precis>a que el aba'!ltecedor al que le
baga la adiudica.ci6a lami,nifltre la
mi.lad. del lot .. en el 'Plazo que le le
"fiale, después de aprobada la com
pra, y el resto ha.ta comp:leotar la
otrll mitad. _ medida que lu D~
Ioidadoe. del .ervido Jo exlj8lll" previo
avi.o no mavor de cuarl'11la y cin
co días. La Adml'ndstraclón te T'elet'
va elduecbo de adquirir o h la.
totalidad deeltoe Ie¡Ulldo lote•.

Recorrido y consumo normal_ al .emestre.

(1) fo. 111111••• pro~orclónqae la .etlalada ea el ...llc"o 11.

OASOl.lNA LUBRlcA~nls
Oomas Electos y peque-

~---=-=
f1a~ reparadones

c.te~ori'a
Kiléme- Penlnsula Africa Península Alrica - -tros - - - - (1) PesetasLitros Litros Kgrs. Kgrs.

¡ .••••••.•..•... 2.000 200 240 20 32 80
~.............. 2.000 220 2<lO 21 a6 90
:J•••••••••••..•• 1.800 306 360 30 48 70

e··IIt.••....••. 1.800 540 ().18 36 54 80.
O•••...•••• 3.600 1.080 1.296 7:1 108 14S

S.·............. 2.400 480 576 48 n 130..·lT .......... 1.400 560 672 56 84 131>
O.......... 3.600 1.HO 1.728 1« 216 240,............... 1.400 700

I
840 70 112 135r··.... ·· .. 1.400 700 840 140 21ft ISO

... 8 ••..•••.•. 1.400 1.960 1.960 980 980 ISO
C.......... 900 1.800 1.800 900 900 ISO

(1) Cada 9.000 \riló.mas en la Penlns'ula como mlni!"o O cada 5.000 en Afrlca. reoonción completa
de las abiertas y cámaras de todas las medas, a excepción de fu de rel?'l6to. . .

Cac!a 10.000 kilómetros en fa Penlnsula como mlnlm!> o cada 6.000 lufómetros en Afrlca, reooYaCJón
~eta de fos bandajes de todas las rudas, a excepaón de 1... de repuesto. .

• Los autom6V:.Jes de la clase A ten- de llCUerdO coa lo preceptuado en el
dráIl recoror~do ilimi·tado. art1cu'10 10.

Los de la clase B tendrán un re-l Art. 18. Tendrán,el carácter de
corrido máximo al semestre de ki- ¡«servicios. ajeDOs al Cuerpo~ todos
l&metros 6.000, excepto 105 a~iglla-: los ~corrldos .que se efectuen con
dos a los Generales jefes de circu-ns-I Qcaslo.n de servlcws prestados a otr06
cripciooes de Africa, cuyo recorri~.o: organIs~os, Cu~os,. ~ntros,. ~e-
seR 'li itado I pendenCIas o estableCImIentos dl6tUl-

1 m . . I tos de .los que U5ufructúen.l06 vehícu-
L06 . recorndos totales d~ 105 au- los utilizados. consid&'ndose ilr\lal

tem~vIlC6 de la clase D serán, como mente como ajenos para 106 orgallloÍs
máxImo: mos que usufructúen los vehfculos

Para los vehículos de primera y todos aquellos que .se carguen a par
'llgunda. categoría, 3.000 kilómetros tidas del presupuesto distintas a las
per CUrlllO. qu.e. rigen para el .empleo y entre

Para los yt·hiculos de tercera y tenimi~nto de v.ehfc:ulos de tracci6n
cuana. categoIÍa. 2.700 kil6metros m~áD:lca del EJérCito. .
por curso I El Importe de estos recorndos, va-

. . IGrados con sujeci6n a la. tarifas del
Para los vehf~u.1os de qUInta en 1 articulo 44 y d-emás normas de esta

adelante. 3·<)00 kl16metros por curso. di5l))OoSici6n. serán con cárgO a 105

IE·l excC'so que resul~e (.'.\ el r~o- ca.pftul~ del presu·pueSl!o en que
rrido tota.l semestral de cada uno de consigna e.l crédito ~ara los distin
los vehículos de esta clase sobre el tos conceptos por cuenta de los cua
normal que a su ca.tegoría pert·ene- les 6& realiza el servicio, sin excep
r.-e. según el cuadro gen·eral de re- tuar los acarreos que efectú-ell las
oorridos normale~. será reclamado unidades <Le Intendencia a las Jefa
~o servicios extraordinarios de la tura.s. de transportes militares, sub
Escuela Automovilista d.el Ejército. sistencias, etc., que también serán

Art. 17. Se considera como reco- c<;m. cargo, precisamente, a estos ser-
nido· ((extraordinario», el que preste VICp~' . , .
un vehículo con ocasión, de un ser- , a a 106 serV.lCIOs de autom6vlles
v.ido espedal del mismo regim¿ento «~Jen()s al Cue.rpol> ha de recaer proe
Comandl\~cia Centro dependenci~ vI.ame~le orden expresa de este Mi
o unidad qti~ tenga ~ cargo el ve- nllstend~' en la que se especificará
b t - 1 1 f • d <- d e cré Ito con 'el cual deben ser su

",u o qUe <> e .ectue. espu= e fragados, salvo los casos previstos
ago.tado lltl r·ecorndo norma:l. en el artículo ro.

Para los servicios extraordinarios Art. 19. El con6umo máximo que
ha de recaer pre,,:,i~me~te orden ex- se. autoriza por kil6metro de reco
presa de este ~lnI:lt:enO, ,sal,,:,o los rndo, .con. ocasión de llrecorridos ex
casos ~e ceconocldíslma. y Jusnficada -traordIDllnosll o ll&elfvicios ajenos)),
urgenCIa, en· que ~oal1'án ser orde-. se computará coo arreglo al $Íguien
n·ad05 por les Ca,p'.ta·oes generales, te cuadro:

/ 1___ O '$OLlNA _. LUBIUCAN rES I I Efectol y pe-Calego-
~i·6.etros I-p~n(~~~;-Ia--;V;~ Pen(ll~ula Alrle.. \

Oomas queflas r..para.rías (1) 1 clonesLltre.s Litros KUoi~ KUOIlramos . Pelet..- ---
l." ••• 1 0.10 0,12 0,Q1 0,016 0,03f.· ... 1 0,11 0.13 0,011 O,OIS' '0,03:l.... , 1 0,17 0"'0 0,017 ll,027 0,03"·Bo.. t 11,30 0,36 0"'2 O,JJ, 003...·0.. 1 0,'0 '036 0,0'1 0135".... 1 0,'11'1 0:14 1',02 O, '3

0,03
6•• T" 1 0,40 0,411 004 0.116 °e0.·0.. 1 0,40 0,48 0,04 0,16

0,011
0.051.·•• 1 O,~O 0,60 O,Oi 0.18 0,07"·A., 1 0,50 0,60 ",1 1 11,16 0,08t· B.. 1 1,40 1,40 0,70 0,'0 0.011·Ct. 1 '1,00 '1,00 1,'1) 1,0' 0,01
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IDO por 100
80 • •

'4 • •
'SI •
40 ..
3 2 ..
z5 ..
20 ..
J6 • •
12 ..

11 ..
7 ..
5 ..
.. ..

primer año..•..•....•.
segundo ídem .
tercrro ídem.. o .

cu~rto !dem o •••

qumto tdem ..
~xt? id~m.••.....•...
septlmo tdem .
octavo irlem .
noveno ídem .
décimo Idem. ;
und~cimo Idem ..
duodécimo ¡dem ..
décimotercero idr-m.
décimocuarto ide.....

Durante d
el
el
d
d
el
el
el
el
el
el
el
el
el

mo, tendrá a targo en su cuenta de
efectos todos los yehículos autom6
viles afectGS al1 mismo y a 6US des
tacamentos.

El resto del mate'rial 'autom6vil
del Ejército no eSlPecificado, figun
r;i en las cuentas de efectos del par
que regional de Ingenieros.

Par8J el c6mputo de las Ta'1orado
n~'5 del material autom6vil las de
pend.encias que tengan a su carllfo el
ritado material obsenerán las Á
guiente5 normas:

Durante el prim-er año de servid.
el valor intrínseco del' vehículo .;
~t~mará en el conste de su adqui
slcl6n: durante el segundo año, ..
el 80 por 100, y en los sucuivoe' se
d~smjo¡¡,uirá el 20 por 100 de 6U va
lor intríns~'Co del año anterior d5
p'rec!ando fraciones, con arrelrlo al
slgwente cuadro.

Valo, int,inseco COn ,elación •
coste de adquisición.

y '¡Jo0r conducto doe la primera auto
ridad region'aJ correspondieote, 6eaoo
remitidos a este Ministerio pa¡ra la
aprobaci6n, ~.i así procede, con su
¡eción a las normas siguientes:

En los presupuestos de grandes
reparacion-es que sean formwlados
por el Establecimiento Indll6trial de
Ingenieros, po«" los parques regiona
les de Ioagenieros y parques de Ar
tillería, el i'D,forme del iOé'1PCtOlr r"
~onal de autom6viles se referirá,
precisamente, a los ertremos ~.ien.
tes: fecha de SU alta en el servicio,
1tilóme'tros recorridos, reparaciones
anteriores efectuadas, fecha "1 valor
de las mismas, precio actual de ad·
quisición del vehículo nuevo y cuan
tGS datos ju~ificativos de' la necesi·
dad de la reparación propuesta 1.
sugiera el .conocimiento del1 yehícu
lo propuesto para reparaci6n.

En las restantes propuestas para
grandes reparaciones de autom6vi·
les, el i'.aforme del i'c6pector regio
nal abarcará los extremos apuntados
anteriormente y todos los demás l'f'
ferentes a la valoraci6n técnica de la
reparao:ón y del parque, taller o f'S·

tab1ecimi.ento en que debe ser eÑ!(-

tu·ada la reparaci6n, de acuerdo con
lo elipuesto en el amíCUl10 23 de esta
dispo'9ición.

Las grandes reparaciones <ire cuan.
quier vehículo autom6vil no se auto
rizarán cuando el importe de las
mismas exceda de la mitad del im
porte de adquisiciólll del nhíoulo
'l1uevo al precio que rija en et mt'r
~ado en· el momemo en que la repa
ración le propone.

Las .piezas que para efectuar las
g'randes repatrac!ones toean ex1raídae
del dep6si~0 de repuesto de piezas
nuevas de cualquier parque, a las
que bace referencia el artícuJo n.
lo 6erá sin cargo; del importe del
presupuesto total aprobado para es.
tas gran~res r-eparaciones debe ha
cense baja del valor de dichas pie.
zas, sólo para ,los efectO$> de la per
cepción del importe de la cantidad
'i que ascienda el presupuesto total:
debe de enten&r5l! que 4!'1IJ la foro
mación del presupuesto ha de in
cluirse el detalle y valoraci6n de las
susoddchas piezas IP8ra efectos esta
dísticos y de a.preciaci6n del iom.p01'
te to18l1 de loa Tecomposición, que ..
propone..

y así 6uces.ivamente.
Debe en·tendeorlSe que este c6mputo

es valedero ¡para los vehículos q'ue
6e hallan eD activo servicio duranh!
todo el año, o una fracci6n d.el mi..
mo que exceda de dos meses, puee
lGS vehículos quepermanezca·o. apar
cados durante todo el año o duran
te diez meses del mismo, conserva
Tán su valor intrír.'1seco último du
rante los ~o;; en los que no presta
ren un servIcIo mayor de dos meses.

Art. :z6. A los efectos anterior.ee
los autom6viles pueden hallarse e~
una de las siguientes situaciones:

f.o En servicio.
'l.0 En lIituaci6n de reserva o

parque.
3.o Eon. r~paración.. ..0 PrOlPu-esto para inutilidad y

como c?n.l'ec.uencia, dado de baja pa~
ra sumInIstro.

5.0 Inútil o de baja definitiva.
Art. 27. Como consecuencia de

Situación del material automóvil lall' revistlltS periódicas que pase el
Inspector regional ·de Autom6viles

Art. 2S· El material autom6vil o a petici6n &1 jefe del Cuerpo, .e
af,ecto a los Cuerpos, Centrol y de- f!>rmularán las propue&tas de inuti
pendencias de Infan.teriaJ, Caball~'_ lidad de los vehículos autom6viles,
da, Ingenieros; y EttadQ. Mayor, fi. con sujeCi6n a las siguient.es reg,lu:
gurará a cargo de las cuentas dI'! Se prOi:ederá por la Junta facul
efectos de los Parques reg.ionalea d. tativa del Cetn.tro o pedendencia en
·In¡enieros. cuya cuenta de te.hctee figure el ve-

El af~'Cto a lo's Cuer}?os, Centra- h.ículo, o p'or una Dele,aci6n de ella,
y depen~ncial de Artillería e In· SI no radica en la mama plaza, a.
tendencia, figurará en las CUl'lntM reconocer el referido materia.l, y del
d,e efecto! de sus respectivos par· acuerdo que tome levantará acta, ea
ques Te¡ional1f.'5. la cual ee hará cODltar:

El afecto a 'los Cuerpos, Cent'rol Fecha.en que fu6 alta en ser"l.
y d~en.denci.as de Sanidad Militar cio, lcl,16metrOl recorrLdos, reparado
y AVIaCIón fIgUrará a carllo de lal n-es ef,ectuadall, valiOr de la repara.
cuentas de efectos de sus parques., ci6n ~eGisa para poner el "ehfcuJo

El parq~e d,e dectos del regimien. j -en eervici01 ¡pr,ecio en que fué &d.
to de R:adlotelegrafía y Automovilis_. Jquirido, V8Jlor en ven.ta del 11eferido

SemestralmellJte, es decir, los días
primeros de enero y julio de cada
e.ño. los parques, que no son más
que meros dep06i,tarios de las piezas
nuevas;de retpuesto, facilitarán al
inspector regional de autom6viles
lGS estadc5 de situaci6n de aquélla~

y todo el movimiento de alta y baja
de las mismas, C()';l detalle por ve
hículo de los suministros verifiaados.

Cada vez que un Cuerpo, Cen.tro o
dependencia tenga necesidad de de
t-ermir:.;¡das piezas nuevas de recam
bio, hará el pedido de las mismas al
inspector regional, quien deSlpués de
comprobar la necesidad de dicho
cambie, 10 cursará a la primera au
toridad regional, la que ordenará su
entrega al parque correspondiente
para su suministro sin cargo algu
00, dentro de SU región o cincuns
cripci6n.

El recambio de estas piezas no se
rá considerado como gran repara
ción cuoando el Cuerpo o el parque
q~ tenga a su cargo el vehículo
pueda hacer su cambie con sus pro
pioSl med~os; en los demás casos, se
r~ considerado como gran ret?3-ra
cl6n y se regularán por -el curso pa
ra ellas señallado en el artículo :lA

l Para loo e'fectos de contoabilidad
el parque depositario de piezas d~
repuesto llevará una cuenta de f'f~.
tos especial por este conceptc.

An. 23. Las grandes reparaciones
e-a el material autom6vil se efectu~.
rán con el previo ,reconocimiento y
p!opuesta delinspeo1or regiO'oolll y
VIsto bueno de la primera au~oridacl
regional l'esq>eetiva, con arreglo 'a
13.6 noqnas siguientes: Deberán lIer
realiz~d.as en e.l parque regional dti
IngeD1'er~ o en el Establecimiento
Industrial de I'Dgenieros ,las grandes
reparaciones dell mate~:ad -automóvil
y en los parques <l.e Artillería l~
gTandes r-eparaciO'r.es del material
au~om6vil que forma. parte de la do
tación reglamentaria de este Cue11PO

T,ambién po<lrán efectuarse 1ll.~
grandes repa.racion'f6 en parques o
talleres del Ejército distintos de los
citados y en los talleres de aa in
dustria privada en los casos lIÍQ'ui-en
tes:

.. 1.0 Cuando se encu-e<ntra al com-
pleto la capacidad del Estableci
~n.to Industri·aa o de /10, parques
I'egtonales de lng-en,ier04l 'Y Artilltiría
en las poblaciont!6 d.onde radican e~-
tos Centros. .

2.° Cuando por razones «on6mi
ClllS o de eficacia así 10 decida la
Subsecretaria de este Ministerio.

IEID 10 <l'eferente a las grandes re
paratoiones que 6e decida efectuar en
l~ ta.lleres particularelll o en lall fá
hncas del Ejército' depe.ndi.enltes de
1a Direcci6n, SUlperior 'l:6on~ de' la
I~duBttria . f!1i11ita.r ofici a.l , este or¡a
IHsmo emiltlrá el infotme ,pertineDtte
~l cUILI le terá &Q1icitado por la Su.h:
secretaría. .

Art. 24. PaJl'a efectuoar aa. aTandes
r~radones será necetllrio la formA
CIón d~ presupuutos especiales, lo..
~ales, en todos lo,s ClltSotl, serán fOn.
vadoe. al in!IiPec¡tor .regional d·e· au
tom6vlles pua que, coo su infor,me
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Articula. no subastados 7 repara
efon••

Art. 35. El 61timo día de c~
mes .JOI Cuerpos, Centros y depeD-·
d~~las que posean autom6vilel re
mlhrán a ¡las Subpagadudas un caro
go (mo~o n6m. 3), en cuadrupli·
cado ejemplar, por el impo.rte de 101 .
efectos varioe no nbastados y pe.,
queda. reparaci01\les que se reclamea
e~ dicho mes. A elite efecto, y tíe
nlendo en cuenta que se autoriza pa-,
ra que la inversi6n de la cantid.M.
asignada en un lIe'Dlestre para efec-..
tOl var~os no subutados y pequeti-i
reparaClonee. se puede efe<:tua'r' A/
una· sola vez, 101 CuerpOl, cent~~.
y depealdencias que posean autom .
viles incluirán en dicho ca.r8'O lo .
8'lI;StOI efectuadol hasta el día 25
ml.mo, .•.

Dicho. car8'OI contendr4n el .i~,,¡
guioente detalle por veblculo::;~

Cate¡oría, clase y matricula de ea-;(
da coche, Nllmero de díal que DO·"
han prestado lervleio por e&tar _(¡;
una <Le 1.. lituaciones : ccRep~.,;;
~i6nl!, ccParque,! o eePropuesto ~
IIDUtIl1da.dll; kil6metros recorridot,~

mite alg,uooo con, las Subpagadudas
regi.onales hasta su presentación en
la: Subsec~etaría de este Ministerio.

Art. 33. En la segunda decena
del mes siguiente a su fecha, los
abaste~dores presentarán en la sub
secretaría de este Ministerio con unas
faetur,as en triplicado ejemplar to
dos los vales (parte B) pertenecien
tes al m~ anteriO't'. para que, una
vez examinado por aquélla, laJ!¡o sa
tisfaga la Pagaduría central. Se for
malizará pO't' cada región una fectu.
ra que ha de reunir los requisitos
qúe determina ea artículo 186 de la
ley de Timbre de Estado de II de
mayo de J926 y demás disposicoines
vigentes.

En estas facturas se detalla~án los
vales que se :acompañen cla&ficados
por C~rpos.

Art. 3-4. Todo vale que no reuna
los anteriores requisitos será consi
derado como nulo, y los abastecedo
res que los hubiesen admitido no ten
drán derecho a lJ'eclamaciÓlD. alguna
ni a que le sea abonado su importe.

Los Cuerpos y dependencias harán
a las e1JtidaPes suministradoras el
pedido de vales que calculen pftcl.
sar4.n en el temelItre, detaJlllllldo 01_
alase de los que desean'.

CU3IDdo alg6n Cuer.po o dependen
cia cerezca accidentalmente de 101
vales impresos para proveerse de al
guno de los lIrticulo 'mencioDoadOl
anteriormente, podrá, como excep.
ci6n, eoxtraerlOl del proyisionista
mediante la entrega de Un recibo cu
yo texto sea an4.lo,o al &1 vale re-
glamentarío, quedando obligado el
Cuerpo a canjear el citado recibo taa
proILto diepon8'a de 101 valel Impr•
lOS antedichOl.

Todo va'le cedido por los Cuerpol;
Centros o d~dencias a las entida
des suministradoras lleva consigo J'
obligaci6n de h-aJCe'J'Se cárgo del pro.
ducto en eJ acto de la entrega d.l
vale.Contablllcla4.

Art. 31. Cadal vez que ,un Cuerpo,
Cen.tro o d~ndencia tenp necesi.
dad de proveexse de alguno de los
ar:tkullos subaetados, JOIa elOtraerá
mediante la entrqa d,e un vale (mo
delos lII,úms. J, I bis, J ter. y 2), en
el em;pleo de '101 cuailes han de te
nene en cuenta ,las prescripCiones
que se señaJan en 101 .miemos. Los
modelosJ y J bis son referentee a
las extraccionel de gaso1Hma y acei
t.ee que se efeot6en pl'lecisamente de
101 d>ep6sitA>& o factorías de la CAM.
SA; el modelo 'lhWn. J ter. s6lo pue.
de ser eDl/Plea.do para eXltraociones
de gasollina en loe surtidores de la
CAiMPSA y con lu I'eIItriocionee que
s.e ImpoIllgIWo a los Cuer¡pos, ·CeDJtroll
y dependencialll. 'Ell modelo nllm. 2
se refiere a la eX'tJlaccicSn de ,l.,di.
ferente. especiet de goma lujetas a
subuta.

En todos Loa tllilO'I1ulce, en la
u~i6n de la h~ja cdherida con IU
m:aui:r, se utUDllará el HIlo del
CUoeJ1PO cada "Z qu-e se fxtieada un
vl4e.

Art. 32. Las hoj.... ·B entrle¡adal
al abastecedor permanecerán en po.
der de &te, sio necelidad de t~á.

dencia para levantar acta en la que
cOlllSten todos estos extremos, y es¡pe
cialmente los referentes al precinto
empleado. Dicha acta debe ser firma
da ,por el abastecedor o por su .repre
sentante, al que se le dará una copia
de la misma, remitiendo otras dos a
la Subs>ecretaría de este Ministerio.

La mu.estra entregada al Inspec
tor regional de autom6viles será re
mitida por éste al E~tablecim.iento
Industrial de Ingenieros, dllllldo cuen
ta a la primera auto.ridad regional
y a esta Subsecretaría de asi haber
lo efectuado, y por Ie6ta última, a su
vez, se dará conocimiento a la Di
rección Superior Técnica de la In-
dustria Mili.tar Oficial. •

El Inspecto.r regdJOnal de autom6
viles, al remitir la. mWl6tra al Es
tablecimiento Industrial de In~ie~
~os, hará constac eJ Cuerpo de pro
cedencia y los detalles que figuren
en el p!'ecinto.

El Es!ablecimiento e~ado acu
sará reclbo de la mUElSltra a.l referi
do Inspector negional de automóvi
~ y :' est~ SuJbsecJ'.elt,Uía, proce
diendo mmediatamente a su análisis.
El in.forme que emita, ademú de e$

pecificar los componentes del artícu
lo examinado, si es proc~te ha
de ser acompafiado de un eStado
comparativo de las caracte.rísticas
que figurODo en los pliegos de condi.
ciones técnicu que han l'eTVido de
baae para ,la adjudicaci6n del sumi.
nistro y de Jas que crelulten del aná
n_ y pruebas de dicho Estableci
miento; el dnforme será .remitido por
el conducto ·prooedente a esta Sub
secretaria, a Jos efecto, oportunos.

Art. 30. En Jas revilStas periódi
cas o extrao.rdinariu que pasen los
Inspectores re¡iO'Ilalee de autom6vi
les procederdon. a extJra<er muestras de
dichos artículos, con i4rual objeto y
para id,btica tramitación.

Reconocimiento de artlculOl.

Airt. 29. Los CueI'p()s, Cen,toros y
dependencias a los cuales le .efectl1e
'!l suministro de a1'Uculos, monopoli
zados o no, de inmediato consumo
para autom6vilee., podr&n., cuando
10 ju:r8'~ coovenientle, leparar trel
muestras de cada. partida que le sea
entregada, de las cuaL6a con un.. "
quedar! ,la entidad abat~ora, con
otra eJ Cu,erpo, Centro o de.penden.
.cia que haya recibido el artrculo,' y
la terce.ra muestra er' remitida al
lnspec,tor rerional de autom6vl.1es.
.c.stas mueltral, una wz plleClntadu,
aervir4n de b.. &Jl Cuerpo ~ proce.

vehículo, aprovechamiento que para
~~ectuar las Teparaciones de otros ve
hículos pudieran tener los elementos
constitutivos del mismo, y como con
eecuencia de ello, si es procedente
efectuar su desb:uate y no su venta.

En las Parqu~ de Intendencia,
Sanidad Militar, Aviación. Ingenie
tos, a excepción del .regimiento de
Radiorelegrafia y Automovilismo. foro
mará paTte estoe etectos doe dicha.
Junta facultativa e inspector regional
qe automóviles.

Art. 28. Las re'feridas propuestas
'ierán remitidas a este Ministerio
para su aprobación-, si e& prooedent.e,
por conducto de la priméra autori
dad regional y con el informe del
inspector regional de automóviles,
en el cual cOllstará si los ki16metroli
recO'rridos y reparaciones efectuadas
en los vehículos cOOmeiden con los
datos que obren en su poder. Cuan
do el inspector forme parte de la.
Junta, se omitirá este informe sepa.
'rado, por constaT en el acta. Recaí
da [a aprobaciÓID, se resolverá aJ
mismo tit;mpo si conviene el desba
rate o 'la venta de dicho materi:all.

Cuando se ordene el desbarate, se
procederá a dar de baja el nhicu
lo y alta del material que resulte
aprovechable, elll la cuen.ta de efecros
del Parque en que aqua fii'UTe a
cargo.
. Se dará cuenta al inspector N~o
na1 de automóviles del aka y movi
miento de estas piezas aprovecha.
bLe, paora que se pueda dieponer IU
ulterior utilizad6n oeD ft¡laracionel
de 106 vehículos de ese o de o-tIro
Parque, mediante el oportuno car.

. 8'0, si halugaT a ello.
El desbarate se efectuará siempre

en el Parque en cuya cuenta de efec.
tos figure a cargo de4 v~kul'O deda.
ra.do inútil, debiendo teDlerse en cuen.
ta el materia1 aprovf..:hable para el
suministro de piJezas que determina el
artículo :22, y para su empleo en IU
cesiva~ 'I'eparaci<m>K, de acuerdo con
d criterid del pár.rafo anterior.

En los casoe en. que se ordene la
venta de vehículos in6tilee o de ma.
terial q~. no tenga a.provechamien
to, el ¡producto que se obtenga in
gresará en [a caja del puque en cu
yaso cuentas de efectos fi8'uTen a caT
go, para fomento del mismo en 10
concerniente al material aut~m6vi1
d'ndose de baja eL referido materiai
en el mismo moes que ingrKe en
caja el importe de Ja venta.
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paraciones y efectos no subastad~
ca:lculan qu~ han de ga,star en el tn
mestre en, curso, teniendo en cuenta
el número de coches qu~ poseen y
las categorías a que pertenecen (for.
mu'lario núm. S).

Art. 38. Las Subpagadurias, a la
vista de estos datos, formularán a
la. Subsecretaría el pedido de 109 foo
dos que calculan precisará,a para las
atenciones del tr.anestre; en este pe
dido tendrán en cuenta las existen
cias anteriores (formulario núm. 6).

e) Cursar los cargos Bi que hace
referenda el artículo 43 de ~tas dis.
posici6n, ~rifica.n.dD las operaciones
de contabilidad que de ellos se de
riven.

f) Reon9tir mensualmente cuenta
de caudales. Esta. cuenJta refundirá
las de las Su~agadurlll6, al mismo
tiempo que refleje el movimieDlto de
caudales de la, Pagaduría. cen.tral. Y
se cuesará a la Intervenci6n general1
del Ejército, el 1 S de cada mes, sin
que sirva a justificar el retraso el
no haberse recibido la de las Sub-
pagadurlll6.

Cuenta de arUculos.

Art. 41. En los diez días siguien
tes :aJ final de cada semestIe, 1Cl6
Cuerpos, Centlros y dependencias re
mitiráGl a la Subpagadurla regionatl
una cuenta de ardcUl10s en duplicado
ejemplar, con el <kta~e (modelo nú-
mero 7) que se menciona.

Figura-rá en el ca.rgo: .
La f.'Xistoencia de artículos al fmal

de.l semestre anterior.
Los artículos :recibidos de .los aba&

tecedores durante el semestre, justi
ficado con una re!~!1Óll'de los vales
cedidos :a. los mismos durante dicho
periodo De tiempo (modelo 8).
. Con!tituiri la data:

a) El total de Jo conaumido en
el semest're, justUicac!o COlll UD df:ta
lLe por coche y articulo, con arreglo
a los formularios n6merOl 9 para
gasollina, 10, palI"& lubricantes y ro
bis. para las gomas.

Se considerará consumida U1l& ¡ro
ma, cuando despu~. de 'NlCorridoa
los kil6metoroe miDoimos que setiaJa
fol} articulo 16, se encUentre in'litil
paTa prestar servicio y hasta este
mome1l.to seguid figuraado en el CU".
go de la cuenta de artfeull., coma
existencia del .... anterior..

b) El total de ,lo con-umido al
recorridos -extraordinarios, QlIl arre-.
golo a 'los artfculos 1'1 y 19 de esta
disposici6n.

e) El total de lo CQnsumido en
ccservidos ajenos. al CU$IpOII, con 1111
jec:i6n a los artículos oJ8 y 19 de esta
diéposici6n.

Tanto el consumo c~:K.traordinario.,

cOmo el de' ccservicioe ajenOSD, se hall
de detallar con otros formularios se
mejantes a aos números 9 y ro que
sean res11menes de 1.os art'culoe con
sumidos en dicho servicio; Estos se
juatifi.carán con una -rel.a<:i6n (rormu·
lario núm. ti) por cada Cuerpo, cen.
tro ° ~eodenci3ll' 1\11· que se hubiese
pre1ltado el servicio, especificando en
ella los kilórnetros 'l"éCOrrid05 !por
cada vehículo, matrkula y cat~.
da de ,éstos, artfculos consu~ido. en
di mismo, orden de la autondad que
lo hubiese dispuesto y la cotlformi.
dad del Cu~r~, Centro o depende!!.
cia usuf.ructuarío, relativa .. haber re
cibido el servicio en CUGti6n, al ..
trata de un "",icío ajeino: req'lriatol
&ic 'los ,cuales no eer' admitido el
consumo recJa,mu1o como justificante
de data. _ ' ,

La casilla de obeervacionee del for.
m¡.l1aTio n6m. t r _ desaari a hacer
refeJ'leJlcla a cada uno de la. Nn"i.
ciOf que p.reIte!! loe cocb" cuando _

Cuentas de caudales.

Art. 39. Las Subpagaduríaa ren
diráon. a la Pagad:\l1t'Ía rentral, dentro
d.el1 mes. siguiente a su fecha, la
cuenta mensual de caudalle6, justi
ficaJtiva de la inVeIlll6n. de las can
tidades que reciban y oon arregle al
detaoUe que se ~.

Constituirán el cugo:
La existencia del mes amenor.
El importe de .los cargos que poI

-el cODlCepto de nse,rvicios ajemos a.
Cuerpo» ,le remita la Pag~urla cen
tral y qoue hubiere hechos efectivos.

Las cantidades recibidas de la Pa·
g.adurla centr~l.

Los descuentos del r,30 port roo,
etcétera.

Constituidn la dUla :
La. N4aci6n· de pagOll h«h06 por

CaTg08 doe efectos varios no subaa
t.a~ y pequeñas reparaciones pOt
servidos normalti!lS" extra~rc&1arioa y
ajeD.c. a los Cuerpos, Centra. y de
pendencÍ8ll.

La relJlci6n de ¡-Uitos de admi·nis
traci6n.

Euu eUoetWae serán cursadas por
el ~iaario e It*rveIl'tDr de las
Su~pdu~ a la Subsecretaría de
eMe Ministerlo, a la: brevedad posi-
ble. '

idem autorizados, cantidad máxima
que -está auto.rizado a gastar en el
st'mestre por e.I co~cepto de e~~ctos
varios y de pequenas reparaCl,?nes,
g'3StO tOOal en los meses antenores
del semestre, importe de lo ga.$'tadc
~n el mes v gastó total hasta el día
de la fechá.

El total importe que figure en la
casilla de lo gastado en ~l mes ha
de ser igual a la suma> de las factu
I"as que por este concept? y c0!D0
anticipo reir:ltegrab'1e, hubiesen 61~0
satisfecha! por los Cuerpos en el mis
mo mes; estas facturas, conveniente
mente incluídas en una relación (mo
delo núm. 4), se atompañarán como
justificante, del gasto, sin necesidad
de determinar e.l coche Ul que han
sido aplicadas, aunque así se detalla.
ni en las mismas los artícuios adqui.
rijos; en ellas han de cumplirse los
l1equisitos que mje el artículo -136
de la vigente ley del Timbre.

En 131 misma fecha y anQop for.
ma ltemitirinl09 Cuerpos a las Sub
pagadurías otro cargo por el impor.
te de los efectos varios no subasta.
dos y pequeñas reparaciones efectua·
das ~n el mes por servicios extraor·
dina.rios y ajeDDs al Cueorpo, justifi.
cados con los ~nes a que hace
I"efe'rléncia al articulo 4r.

Los Cuerpos que ten¡an talleres en
los cuaJes se etectl1en 1aa pequeiias
reparaciones, pueden justificar en la.
e81l1'os los ¡-astos inheTentes a. estas
obras mediante una !'elaciÓll en la
que se detallen. 'loe mat«ia1el em.
pLeadoe, eu valor y el importe ele la.
jomatles invertidos, suscrita por el
oficial encargado del taller.

IgQales requisitos han de ~unir
los cargos que pasen los Cuerpos,
Centro o dependencias por las re
composicioIlJeS hechas a loe vehiculos
afectos a otros.

Si por alguna. causa excepcionaJ
no le fUfl'a posib'1e a alg'dn Cuer';; Pag8duna central.
po o dependencia remitir a las Sub-
pa¡-adur{as el cargo mencionado aD- Art. 40. La P~aduría central de4
teriormente, relaJt.ivo a cualquieé mes servicio seKUi:rá, como aotu3l1men.t.e,
del seme~m-e, Go ~fedtuad al el si- a ClLl"/t'O del primer Negociado de la
guiente, quedando ~ cue~ de l~ Pagaduria y Caja. cent:raJ.
Cuerpos lel impOTU! de ilos car¡-os Será misi6n de esta P-atraduaia:
que antes de fi.na1izM cada leJDeatre a) Verificar ea pago que por IIU-
ao hubieren sido reclamados. ~O!I de a.rttcUlloe monoppliu-

Art. 36. Por el importe de .1as do.s o II1butadoe l~ ordene la 'Sub
¡Tandes reparadones efec;tu~a., ptle_ eecIletaría de este Miai~rio. verifi
Tia la f;)rmación y aprobación de cándioee en metálilco, al pi~ de 1a
su.s pnesupuestos, 1<18 dependeoacias oaja, hasta r.3S0 ¡pesetas, y los 6U
41ue Las han. lleV8do a cabo formu- peri.ores, por medio de lib1'amioa.tos
larán un calIgo original y una copia' ex¡pedlidos élI fayor del Paa-ad~, y, en
contra la Pagaduría «otral deJ. Mi- ft dlFeeectad6n, al contratieta.
Dá4terio del Ejérdto; eetos cargOll E-t'8.!1 6rdenes ha!l de acOl:Dlpaíiu.
Hdn cunados dÍ1'ecta~eat.e .. la el- se de dos de loe eJerm¡pla~ de fac
tada Pag.aduna,. jufttifi<:1Ildioe Con el turas a que hace roeferenc~81 el. !IJT"
presupuesto lllProbatdo ., OOa. copia tku10 3-4 &, b preeoeIllte dUllpOlllcl6n
d-el miemo. para su abono en me- Y de la pvte B doel ta3onarlo ,de
t.o por la misma.. vales. .

De haber" dado curso a este car- b) Venñcar los d'em4,1 pagOll q.ue
ro. se dlllflá conocimiento a la Sub- le OI"Idtece dicha SubM<:'l'etari~.
secretada. de eRe Miniaterio, c:) Ll~var una. cuenlta corrleoo,te a

, cada: Subpa¡ra¡duría, COCl todo el mo-
PedldOl de loDdol, vimieMo de fondoa que en aquéllas

le ve:rmqueu..
Art. 37. 'En 1011 diez primeros d) Indluir en 1\18 euentl1ll de cau-

dtae de cada trimestre, los Cuerpos, dalles '1a de las Subpa¡-ad1Jrlas que
CenJtnle y depeodenciál du4'1l' notí. J.,e~mita la Sube«:retarfa, practi.

, cia a la Subpa¡-adturía respeCtiva de oaDdo toe!u ~.. opeNdones place
ha cantidadea que pOr pequeflas re- dtaI8,
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que lo hubiese diSiPuesto. ~equisitOl

que sólo deben constar en ~a docu.
menltación original a que se refie.
('e el artículo 41.

Los recorri<los que figuren en estos
estados. sean norma.les, e;xtraordina
rios o ajenos, servirán de base a
los Cuerpos para efectuar la recla
mación de los devengos que le co
~d'3J. sin que posteriomente
puedan ser modificados, y debiendo.
por lo tanto, estaor de acuerdo con
los que figuren los Cuerpos en el
cargo a que se refiere el articulo 35.

Gastos "de adm.iDistración.

Donativoa.

A¡;t. 49. Siempre que alguna en
tidad o pa-rticula.r desee hacer un do
IIlativo de material automóvil con
doestino a ailgún organismo del Ej'ér
dto, solicitará autorización previa d.
este Ministoerio. >en ,la que detallará
las características que posee el ve
hículo ofrecido. si ha sido adquirido
con antelaci6n.
~ En este Mi'll.isterio se resolv~rá la

autorizaci:6n solicitad~ admitiendo o
no el vehículo especincado, en vista
de sus caracterfsbcas.

Si el donatLvo es ref,erente a ve
hículos "no adquiridos previamen.t>e,
~ste Ministerio fijará las caracterís·
tas a que deba ajU&tar6e )a dona
<:1.6n. quedando el presunto dona'll,te
en libuta.d de aoeptaTlas o de retirar
su ofeTta.

Una vez admitido el, vehículo do
nado ee ~ntVende que esta donación
tiene carácter definitivo y que el ve
hículo p~ a !ter ¡prOlPiedad del Es
tado, el que di~ondrá libremente d.
su lI!mp leo: si blen, en ta.n,to que las
necesidades deol ae.rvi<:io 10 permitan

ípodr4 quedar afecto al organismo a
que ha sido donado, ei puede fo,rmar
parte de la dotación d~l material
automóvit afecto al mi&mo.

lIovlrnJento de material.

Art. JO. TodO>l los C\lle~pos, ceno
t1"0>I o ependencias remitirl1n en fi•
de cada mee, al inspector re¡ional de

a 0,70, idem por

a 0,)0 ídem por
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Primera categoría. a 0,35 pesetas
por kilómetro o fración de ki~óme

tro recorrido.
Segund,a categoda, llIl 0,35 ídem

por í<lem íd. '
Tercera categorfa., a 0,45 ídem

por ídEm íd.
Cuarta categorfa,

ídem íd.
Quinta categoría,

ídem íd.
Sexta categoría, a 1,00 ídem por

ídem íd. ,
Séptima categoría, a 1.30 ídem por

ídem id.
A este efedto, los kilómetros re- Art. 47. Los gast06 de impre~ y

Corri9fos se contarán desde la salida doeúInenta0i.6n de los Cu~s, Cen
del local en que se ailoje el vehículo tros o dependencias que se oca.sio
hasta 6U regTe60 al mÍ6mo. nen por causa de elOte servicio serán

La Subsecretaría, al pasar a la Pa- sufragados por 106 Cuerpos, CentrotJ
~aduria central la nota a que se re- f. dlependenciaB que tenga:n. a car
flete el anicu10 43. valonrá t~ n- ,go dichos vehículos, justificando' es
lómet;r06 \,ecoI'rid06 con arreglo a la tos gast06 con 136 facturas corres
a!l1:en()~ tarifa, cmalquiera qUe hu- pondientes.
biese &lOO el C<mlSumo real. y con Art. 48. Los demás ga.."'1:os de im
a!Teglo a ella formUl1ará los cargos pre506; efectos de escritorio. corres
dl.cha Pagadux4 contra el Cuerpo, pondencia. timbres para la formali
C.en,tro o Dependencia a los que hu- zación de las cuentas y los gastOll
biese prestado el ser:vicio. y estando generaJes de adm1nlistraoi.6n 6erán
exento del de5cuento del 1,30 por 100 cargad06 ti 6ervicio por la Paga
de pagos al Estado. duda central, pud4endo el coronel de

la misma oMenar Jos gaSltos y pagOll
Entretenimiento de los vehfeuloe en menores del 50 pesetas.

situación de puque. Loe subpagadores e inspectores re·
gionales de Automóviles q'\ledan fa·
cultades para g'3.6tar como máximo
40 pelletas m.e.neuales por impreeoe
y objeto$ de escritorio, cuva cantidad
la incluirán <11 las cuentas corres
pondientes.

Art. 45. En tOdo vehículo que se
encuentre f)I1, situa.0i.6n de parque se
podrán invertir, para su entreteni.
miento, la cantidllld de cinco peeetas
men,s.uales. ( sie1I1lpre que hubiese es·
tado en esta mación el mes como
pleto., f'

Esta can.tidad será Teclamada de
la Subpagadurío. correspondie'Dte, en
la misma forma q'\Jle d~ el ar
tículo 35 para la reclamación de im
porte de efectos no subastados y pe
queñas reparacíOIle5.

SltadOS meDlUa1611 de recorrido. J
aervic101 aJenOll.

Art. 46. Los Cuerpos, Centros y
depend~'Dcias remitirán el dial pri.
meTO de cada mes, al inspector re
goional de automóviles, un formula.
rio ajustado al modelo n6m. I2 (ex.
presi6n <te kilómetrOll «"ecorridOl en
s~s sef'~icios normale-s, exttallll"dina.
TlOS y aJenos al Cuerpó). '8I1 e.1 cual
haTán constar si algdn vehículo ha.
sido baja para' el suministro, efPeci.
fi,cando 1aI causa y la situación en q'ue
queda.

'Cuando el Cuerpo haya efectuado
en el mes servicios ajeno, o extt'a>
ordinaTios remitirán tambi~ en la
misma f,echa. diTectamente a esta
s~'bsecretaría, una cOlPia de la rela.
c1ón (formulario n11m. II) que .irve
de justificante de 10 consumido en
loe suvicios extraor<linarios y ajenos
al Cuerpo, cuando los tenia (apalfta.
do e) del artículo 41), pero .In ne.
cesidad d~ que .e'lt" copla conste la
conformid~d del Cuerpo, Centro o
dependenCIa usufructuario del .er.
vicio en cuestión, ni de que a en..
•e :acompafte la orden de la autoridali

"'.
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Art. 43. La Subsecretaría. e-n. pre
sencia de los datos a que hacen re
{erencia lOs artículo~ 41 y 46, ana
lUa.rá 106 g3ét06 que corresponden
ser satisfechos con a.plicación al ca
pítulo 20. articulo único de la sec
ción tercera o al ca.pftUilo primero,
artículo tercero' de la sección deci_
motercera, o bien determinará lo que
proceeb ser satisfecho con cargo a
otros c:lpítulos del presupU'e6to de
gastos vigellte.'

En este último C3&0, la Subsecu
taría propon:ionará a la Pagaduría
ceIl'tra1 o«a de las ca'n.tidades que
cJ.eben ser satisfechas por los Cuer
pos, cea.llCos o ddpendenc:ias. con ob
jeto de que formule cargos contra
loe mismos. cursándcl10s <lñ~ecta.men

te a 111I Subpagaduda regional res
pectiva. la que gestiOoDará su rein
tegro en m~lico y retendrá su ¡m
por;tz, :;"':'l, puviamente eSlpecificado.
Jo disminuirá del pedido de fondos
qoe haga a la repetieia. Subsecreta
da.

Loe Cuerpos, Centros y dependen
cloas· que :!'8diquen en la plaza don
de está, i1ncla.vad. la' Subpaga~.uría
badn efectivos al pie de caja de las
miam.a.s los elCPI'esados cargos, y
aquellos que se ~ren en pobla.
ciones distintas a la de lAS subfpa.
gadu'l'ias ingren.rán su importe en Ja
cuenta comente que éstas tienen
abiertas en. 1M sucursa,lee del Ban
co de Eapafia donde radican. abo·
nando con cargo a1 Cuerpo el im
porte de 'los giros.

Art. 44. Los ""idos ajenOll al
Cuerpo han de ser reintegrados con
sujeci6n a 1311 siguientes tarifas:

un mes sean varios los TealiJaldos a
un mismo Cuerpo.

Art. 42. Las Subpagadurías re
fundirán estas cuentas en una &ola,
ajustándose a las mismas normas. y
las remitirán a la Subsecretaría de
eMe Mini&terio en U!A ejemplar, con
todos los oaigmal.e6 de lOs Cuerpos.
d.entro del mes siguiente aa del fin
dei semestl'e.

Al final de cada cuenta harán una
dem06traa6n de' la existencia. con
exprsoo del Cuerpo que la tiene
a cargo.

Gastos ocasionados en servicios aje
DOS al Cuerpo.

PENINSVLA

Primera 'categorf.a. a 0,25 peseta.
por kí.lómetTo o fr~i6n de kilóme.
tro recorrido.

Segunda categoría, a 0,2S ídem
por" ídem id.

TeTcera catqorfa, Illl 0,35 ídem
por ídem íd.

Cuarta R cate'gorta, a 0,"5 ídem
por ídem íd,

Cuarta. O catelorfa, a. 0,50 ídem
por ídem id.

Quinta categoría. a o,.fO ídem
por ídem íd.

Sexta categoña, ... 0,80 idem por
por fdem id.

S6ptima categoda, .. 0,90 ídem
por ídem 14.
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ATRIBUCIONES

los 6ervicios que realizaban y ~n
siempre también reclamadas ,pOlI' los
Cuel'1pos que deban redam.a:r sus ha·
beres mediante nata especial en el
extracto de revista, y será jU6tifica
da con el cenificado que se indica
en el artículo 53.

Art. 56. Dichas gratificaciooes po
drán ser satisfech~ por m-e&e6 ven
cidos. por el Cuerpo, Centro o de
pend.encia en que los mecánicos au
tomovilistas presten servicio, ¡rein
tegrándose de ell~ mediante el car
go que <).portuna~nte pasaron al
Cuerpo que les haga la reclama
ción.

m~~~r~o~lude~wm~
viles.

Automó.i1es o circunscripci6I1> res
peGtiva, una ,relación del alta y baja
que en el material automóvil hubiese
habido en el mes de ref~fencia (for
mula.rio núm. 13).

El inspector r~gional las resumirá
en un soJo estado, que envia.rá a
la Sub6ecretarla de este Mini&terio.

Baja para el ~iltro.

Art. 51. En el acto en. que un ve
hículo se encuentre en condilCione6
de presunta inutilidad será dado de
baja para el suministro, según se da
sifica en 'el artículo 26. Esta se co
municará por el Cue.rpo al inspec
'tor regional, si no ha sido éste quien
ha propU'es.to dicha situación..

No itenddn derecho a suministro
alguno los ve'lículos que, a propuesta
del" Cuerpo o inspector regional,
acuerde la superioridad pasen a la
situación de reparadón o de pro
puoesta por inutilidad.

Gratificación a lD8CÚliCOll automo
viliataa.

Art. 52. Los mecánicos automovi
listas que conducen coches, camioo.es
o tractores desde ia tercera a la oc
tava categoría, ambas inclutriVJe, pero
cibirán una gratüicaeión de 2,50 pe
setas por día de trabajo y 1,50 pe.
setas los de coches y motocicle;tas
pertenecientes a la prim6ra y eegun·
da categorías, considerándose para
dicho doecto como día de trabajo
aquél len que el &ervicio tenga una
du.ración mín4xla de tres horas, o
bien sea de una índole tal, que el
jefe del Cuerpo, centro o de~n.
c!a a cuya .inmediación ce preste, con.
I'l.dere merecedor de este beDJeficio al
conductor.

En. los aerviciOll de autom6viles
qUe exijan el que ~l con<i1Ud« y
aY-Jdante del conductOll', si lo tiene,
tengan que pernoctar fuera de su
residencia habituaU, ce~ los
beneficios del cceocorro de marehall
que establ60e 'la lTeall orden de 22 de
octubre de 11923 (D. O. n,lim. 235).
Estos SOCOllTos de marcha le cOll8~
dierarán compa,tib1es con la. gratifi·
cación de mecánico auwmovilieta
que como a t-aALes les correeponda.

Art. 5J. Pcr fin de cada meto ea
expresado je:e eXpedirá un cutüica
1110 expresivo de¡} número dlIl dtas q~
el med.nWo automoviJilllta ha flraha,.
iado, tI1 cua.l &ervirá de baH para la
recl3llIlillJCióD de ·1_ gratific~.

An. 54. Los conduotores y ayu.
dantes de cornd1Wtor afect<le a. loe co
ches de i-epresentad6n o al .ervido
de ,a~oridadK!s DÜ1itar~,por la. el
pedaa.idad de su .servICIO,~
percibiendo du1'l&~ todo eJl a!o 1..
I'1"lItificacion. de 2,50 y 1,50~
diaria. que aewal1mentle dUttutan,
~vam_te.

. Art. 55. La, ex¡pr~.. ¡fttlfica.
Cl
1

onu serán abaolu.tamente en todol
os caso. utidecluliII /por el O8Ipítu~o

<loe Cuerpos QlTmados de Sal lecciones
ttToeTa y 13.& IEleIpectivamente, del
vligente pt'eClupu_o, quedando cOlD
~ 10 aUJtomát~ente suprimidas tu
qUe venían Blbonándoae con cariO a

nos Tehfculos de tracción moKánica,
nombrarán un oficial para qlle den
tro del CueI\Po auxilie al inspector
regional en todo lo relacionado con
dicho material, sirviendo de inter
mediario E.'Dtre aquéllos y éste.

En 'los Cuerpos de Artilleoria y en
el ·regimiento de Radiotelegrafía y
Automovilismo, las relaciones entre
el inspector regional y d oficial que
aquéll,os nombren, se referiJ;á única
y exclusivamente a los efectos esta
disticos, de contabilidad y de teca
rodo y consumo, por limitMse a
estos solos dectos la intervención
en ellos del inspector regional.

-Nomasde~carácter~general.-

Art. 59. Todos los gastos y sa
justificación, lo mismo que los pagos
y su comprobación en cuentas, re1a-

Art. 57. La inspección de los set'- cionados con los vehiculos de trac
vidos de automovilismo la ejerce- ción mecánica, cua!lquiera que se&
rán los Capitanes generales de re- el capítulo y artículo que deba su·
giones. por el intermedio de un ca- fragarlo, se ajustará en UD todo a
pitán de Ingenieros, que se deno- cuanto dispone la ¡presente ~J or
mina uinspector regional de los &er- .den, y, ,por. tanto, queda terminan
vicios de automóviles)), y será al temente prohibido que, por concepto
mismo tiempo representante del re- alguno, -los Cuerpos, Centros y de
gimiento de Radiotelegrafía y Auto. pendencias adquieran los efectos y
movilismo, ,pa'l'a los elementos de artículos o efe<:hien cualquier otro
e6te Cuerpo existentes en la regi6rn. gasto para el entretenimiento de los

Son de la competencia de 10$ inl- vehículos de tracción mecánica, sin
pectores regionaJes de automóviles sujeci6n a las normas que determi.
todo lo lrela.tivo a los alUtomóviles na la prese'l1te disposición,
militares y conc~TDiente a revistas, Art. 60. Los comisarios illterven.
estadísticas, Teconocimiento de ma· tores de -los Centros y dependencias
terial, definici6n de la situaci6n del no autorizarán pago al~no que no
mismo (artículo 26) y cuantos otros ce ajuste a las preentes normas.
asuntos de esta índole le sean en- En cuanto a los que realicen 10.
comendados por la Subsecretaría de Cueorpos, considerando que sus como
este Mini9terio o por la 2IUlt01'idad probant.es deben· juetificar las cuen·
regi(}n.a,l de la que dependa.n·. tas que rinda la Pagaduría central,

Deberán revistar semestraJmente cuidarán de que los ca.rgos que for
todos los vf.Mculos automóviles de maticen estén neoesariame.nte com.
la región, dando cuenta a la Sub- probado con las facturas OTiginales,
9ecretaTía de este Ministerio y a la en la iúel1i.genoia de que si f&.l1tta
autoridad regional del resultado de la algún ju'Stificante necesario a tu
misma; en '!IU dictamen especificarán cuentas, lH!' deducirá su importe del
el ~'Stado de conse'rvacián en que oa4"go y queidará aquél de cu.nta del
se encuent'ran los coches e informa. acreedor, ínterin no satisfaga las de
rán acerca de los puntOll siguientes: bidas formalidades. La Inmvend6ln
si el recorrido que marca el cuenta Gen~a1 MiJiítar hará baja en lu
ki~metros y el .libro diario de ope- cuentas sometidas a su fiscatizaci6n
raciones de cada coche correspon· de 'las f'eclamaciones que contraven·
den al indicado en 10$ eltados meno gan la presente disposici6n, exi·
sua.les,; si un coche d.ebe darle de baja giendo 'la ccmrespondiente responsa..
o sufrIr una reparaoóllotan im,portan- bilidad al comisario int~TYentor, y.
te que aconseje sustituirle temporal- d,ando cuenta a 66te Mmisterio de así
mente el taller o parque. en el que haberlo efoectuado.
deb.an verificaree las i'l'andes ,lTepa- Art. 61. De todo gasto cu.e se
r~clones, de conformidad con lo que efect~ sin sujeci6n a 1M reglas que
disponen los artículos 23 y 24; ín. cf.etf.'1"lbina esta didsposici6n y 6U el
terVleni'1' en los ¡pedidos' de piez.. que no recaiga aprobación d.e real
nuevas de repuesto y en el movi. orden, será responsable el jefe del
miento de piezas procedentes de des- Cuet'Po a que pertenezca d .ehículo.
a-uaces y distribución de UÍlu y otras Art. 62. Las 8u'bpaigadurías recha
de acue1'ido COO lo que precept6ati :ta:rán toda documentaci6n ~ue no se
los artículos' 22 Y 28, Y todo cuanto ajuste' a 10 orden'ado, y eXl¡irán d.
además, 'le sU'l'giera su celo para 10- aos Cu.erpo. y di6pendencia. el puno
¡rar el mejor y mb eocon6mico ler. tual envío de la mitma.
vicio del material auftlm6vll. Art. 63. Los Cuerpos. 'Céntrc.· "1

Mensualm~'I1te resumiorá en un el. dep.endencia que en el plazo de otro•
tado el fOTmu1'lIi1"io nt1m. u, y lo re. diez día., .. 101 Q.ue hace nferencia
mitirA a e.ta subsecretaria para efec. el articulo 41 I de'Ja.en de remitir "
tos administrativo.. las subparaduTía. ,la cuenta, Ioe'l'án

Art. 58. tos CuerP<l'l, Centrol o Nsponaables del importe de todos los
d>ependenclas que en sus cuentas de efectos ·coD41umidos. aunque haya
efectos tengan a cargo el material eido u.raídos mediante vale.
alUtomóvil o pOllean 4!'11 lervicio va. Art. 64. La subsecretarIa de este
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Ministerio, a h vista de todos los da.
tos que obren en 9\1. poder tomará 13S'
m-edidas que estime copveniente6,
bien sea exigiendo ~nsabilidad

por negligencia. en e>l servicio o di
ferencias en la con·tabUidad, bien co
m'ullicaooo al Cuerpo su sa.tisfacción
cuando el estado doetl material y la
economía del consumo lo m«!ezcao,
y dispondrá las visitas de in~ión

qUe juzgue oportunalP.

Art. 67. En los Cuerpos y de¡pen.
dencias de Africa la eutrega de estos
productos en los locales que OC'lpan
los mismos, 5610 se enu'llderá pa.
ra los que radiquen en las p~azas de
Ceuta, Tetuán, Meli1la, Vihllsan~urjo

y LllIl"ache.
Art. 68. El sumini&tro de gasoili

.na y aceite lubrkante a los Cuer
t>os y depemdencías del Ejército, en
109 casos de los ankulos 66 y 67,
de~ los depósitos o factorías de 16

Cet'tificados militares de conducción CAMPSA y con destino a los servi-
cios de automovilismo, se formaliza-

Art. 65. Los jefes, oficiales y rá Ipcla' medio de los vales impresos
asimilados de los diversos Cuerpos que' se citan en los artículos 31 a
1 Aormas del Ejército y el personal 34, una vez hecha eDllJrlegá die la
de 105 Cuerpos subalternos con igual mercancía, cuyo ábono se hará en el
categoría o sonsideración. que de- Ministerio del Ejército, de ~erdo
&een obtener el certificado de aptitud con ·10 preoetmJoado.
para la conducci6n de vehículos au.. El ~inistr() <loe peU'aleo para to
tom6viles, upedido ~r la Escuela dos los usos y el ~ gasolina y acei
Automovilista¡ deJ. Ejército, se 60- tes 'lubricant~ a tos Cuerpos y de
meterán al siguiente progama: pendencias del Ejmi.to desde los

Primero. Certificado de la cons- dep6sitos o factoriaa de la CAMP
tituciÓD y aptitudes ffaica. pua 1& SA, oon destÍDo a los restamtes ~
conducción de autom6vne., 1M~ oficiaJ~ que no sean de aUltomovi
tes senm apreciadas mediante reco- üsmo se pueden formalizar por 1M
~imjento facultativo e~o Por dio de vaI1es semoeja.nt,es a .1011 de 1011
el médico del Cuerpo del lDtereu- modelos Jl¡úmero 1 y 1 bis, con I~
do, o en su defecto, por un m6dico únicae diferencias de que han de aer
'e Sanidad Militar, quien enmina- ~ color blanco y de que no ee (le
rli con preferencia da Yisi6la., que exip 4!D ellos el sellado previo por
laa de ser la normal en amboe ojo.. 'a .CAiMPASA..
sin grado aJlguno de mi<lltla ni dal. IEstos vales serf.n habLlitadoe por
tonismo; y respecto altempeTameD- los llldamoeCuellpOs o doependeoCia.
to, no deberli existir predominio del que hayan de ~&'II101, tos c:ual~
fistema :u.erviOlo. ~nm. respon'lablf.8 de fUI abono a 1.

Segundo. Exa.:nen prM:tico de con- Delegaci6n o fadol'Ía donde hayan
4ucci6n: recOllTido, en carretera, M- surtido e'Feoto en uD, mbimo plazo
Án el Iitme-rario que ., determine: de los tredtrta días poeterlOllW a 1&
~ecorrido en pohlaci6n. con ¡tiDera- formaJizaci6n de 1& f.adura.
do en el que existan Unea. de tran- A -e efecto, 1011 vale. cedid~
ría' y calles de aTan circulaci6n; por 10. CuerpOll o dePende~' d~-
Wlicticu de vU6l.tas y lInaniobru: ......~ :~- . ti

~
ueilOl, recollridOl en marcha ...~.. r&n .... c.....a mea se re8UIID....... por n

_1.Aa del m.i4mo eJl¡ 'la oportwloa factura,
eroero.Examen te6lrico-pr'ctico que ~ti.s_'n 188 cájaa de lp, ~

conocimiento de las aved.. mú CO-tablecimi,eDt,Os pe~ en el pila.
I'rientes de U41 c~ y mOtto de 1'60 -~. d ' ..1
pararfa: conocimiento de 1& re....'la- zo .....XLmO e tr.ta "'....
i6 lic ' .- 'Para~ puntu~~ a es·

c n pr hca de la distribuci6n, aco- tos ·pa.g'os, 'los parques intereadoe ba-
plamJento de ,la magneto '1 nen.. ré 10ll Pedidoe die fondoe p8Ita las
en el ,encendido; desmontaje del QU'- noeoesidades de la índole del q~ ee
~:~~~; montade y deSlllOllltaje de trata, COlll anticipación ..ufici.en~ que

En el certificado se hari con.tar permi.ta el pago ~ 101 euminilltrOl
, , 1 c'1 d menaUl38Jel eÚlCtuad08 por' 1131 CAMP.

,recls~mente, a ase e yehículo SA
J

e' incluirán, a tü efecto en .Ioe
plitlll el cual el titulo concede ap- pelf"-- m.el1lllU-'-- ~ft_ atenoi de

. titud '1 que corresponda ea 1.. si- l'UUIt -- ..... - ........

I'uiente. categorías en el reglamento ute servicio para el mes' eigu~
4e circulaci6n 8frohado por treal de. d~ aquel en qu,e.e f0nnu4en loe
creto de 16 de JuDlio de 1926: Moto- mencicnadlOll Dedidos.
ciC'ldtu. primera cate1lroll'Ía; cochet Ad. 60. ~n todoe loe CUIle, el
• gerol, .egunda cate&,oría . camio- w.ministro die gaeo1wa pued:e I'U exi
.es yomnibue, trecera ~orfa. gido, si así con"liniera, en bidoooe:s

de hiierro pr~ de 4'81 CAMPSA,
Forma 4. IUlDlDiItro d. loe produe- de So Idtros de cabida como miDdm~,

J WI 4. la CAIQ'SA. para la devoilución de los cU8l1All. en
el m.ism:o eltado en q'Ule h8.'Jl¡ eido en-

Art. 66. La l'&IOlin, cllll'Tien1e que tregados, se cODlC:leJ4e un p1azo mbi
• suministra al !:j45rcito por 'la mo de n~en.ta d(u.tranecu.rridoe loe
CAMPSA ...rA entregada por lu d. cua_ le Liqui.deJÑ su valor a 14e ~e
lel'aciOlle., doep6fttos o f...toriaa tle cios oftdaIle. v.i.~. A .,. efec.
eRa dltima. ea. 1011 !oc~ que ocu- to, 1011 0ue1'pOtl o·~ncla mi-
pen loa Cuerpoe o d-epndelll.cdu mili- lit UI8 lb 1& uoli
_e. del la Penlin.ula y B&lean.:s't 11. y.'::n 1::ci::m. bFdODel'le::
!In 4e. tocio gasto" impuelto o arlllLtr!o rAn QIDIi cuenlla cOlrTllJen<tle de bi'lf¡oo
munIcIpal o proYlncial: o bien ..rU 'nee C01l el diep6si.to o eactorlá. abaa.
retirada. por eltoe dltlmOll 4. ~ue- teoeidor'a, en 1'1 cue1 .. NlfiLeje con
l10e dep6sitos o factoríu. ti ..1 lo too.. euctttud el mo~ de fII.
profi.... . toe eIIl.ftHI.

Art. 70. Los Cuerpos y dependen.
cias mili'tares, tamto de la P-eníru¡.u
la como de Akica, no podrá-n. exigir
el suministro de gasolin.a en latas
petk'oleras sin recarg.() por tal con
cepto, pues es.ta forma de enva!le
está sujeta a un crecido sobreprecio,
el cuQll esrá satisfecho siempre por
el Cuerpo o dependlenoia que haya
solicitado o admitido e,...ta forma de
suministro.

Art. 71. La g.asolina especial pa
ra Aviación será entreg~Q por la
CAMPSA, libre de todo g;¡éto, en los
aer6dromos de J.a, Penmsula y ~ri
ca o en. otros punltos de la Penínsu
la qUle indique el Servicio de Ae
ronáutica miaitar disllintos de los ae
r6dromos de la misma..

Art. 72. Los acei~ paya eryrra
!le que sean sumÍnietrados al Ejér
cito por ,la CAMPSA 10 seré a en
vase perdido en buriles de made
ra () bidones sencillos de tara lige
ra, siJtua40s en los p1Etos de con
sumo tle la Península, libm¡ ~ to
do ga.§lto e i¡¡npu.e9t.OI5.

Loe~ suministradOll al Ejér
cito de Amca ·10 eerm en la misma
forma aJIltJerior. eituadoe en l.as pI.
zas de Ceuta,Tetdn, Melilla y La·
t'alChe, libres de todo gasto.

Art. 73. Los pftlclos qUle han de
"lir para 1'OdDe loe euminiSltrot es
peoifioadoe !te publÍlc:l8rin peri6dioa.
mel1.Cle, por hal1aree euj«oe a 1. va·
riaciÓlll q1Hl en cada cuo te sancio
nA! pOlI' la autoridad c~.

Art. 74. Todoe los .-.08 que por
estoe C01IlCleptoll ee efect1Sen a 1&
CAM,PSA estaró M1~etos a.l del
cuea.to del ,1,30 lJlIOr 100 de pqOI del
Eet1ado.
i\8IIUlDflIl de la documen,,6D que
.. cl~ en ea. ~pqUclón ., 1ecbU.

de. ~cIóD.

. KIlN~lIAL

De toe Cue~ CeD\l(oe ., 6ePeo
deJ*:iu:

Pe.rtes de ncorrido al1 inapector de
autom6viles, con a4".I'ee1o a lo qWl
dia¡pone el aJltíOUl1o -46 (fol'lDutario
n6m. 12).

~.artee de allta y baja al miamo,
in.apeotor, de acuerdo (OIl el arrtíCll
lo 50 (formuBerio Sl>dm. 13) •

Cal'8'll8 por efectos ypequeflas re
paracioOne8 con1lra le.' Subpapdurí';
de la regl6lD, de conformidad con 'o
que Clll"dena el artículo 35 (formu~
lariooom. 3), en cuadroplicado'.
~e¡q¡pla:r• ,

Relaci6D. ele servicioll extraordÚl"',
'riele y ajenos (ar*u11o -46).;:':

De 1.. Subpecadudu: ;:1"
Ouentae de caudlalLee ttrea ,"

res), l1'tkuLo 30.
De 1~ Iupeccione. nl,.ionalel :'
lte.-4menet de elltadoe de l'IeCOld .

(!or.mUJario n6m. 112).

'J:'IUMZITRAL

a;>Ie~ Cuel'1pOll~ Clentrtle y~d,.~
~::u:t:' Je ,neoet~ a lu S ;, ,

~
aclU;iU(.ut1Cu10 37, {Mm

n • $). .
ubPagadudu:
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. Ped1dos de fOllld06 0& la Subsecre
taría (artículo 38, formulario n'l1me
ro 6).

SEMESTRAL

De 106 Cuerpos, Centros y depe.n.
dendas :

CU6Dtas de artI~ en duplicado
e~JDIpIa.r a las Subpapdurlaa, &r
dculo 41 (formuJario D'I1m. 7).

De las Subpagaduñals:
C~~~ (UD ejemplar).

25 de marzo de 1930

Articulo traDattorlo.

Todos los vehículos mecánicos que
.actualmente existen en los diversos
CUelllOS, Centtos o dependencias pro
cedeDJtes de donaciones que expresa
memte y por real orden nO han sido
autorizados ~ra prestar servicios ex
clusivos en ~os lIlctuo&l.es Cuerpos usu
fructuarios, se entiende que quedan
suj-etos a las nOll"maS seña1adll$ en el
ardculo 49 y que, por tanto, se con
siderarán de propie¡led d,e1. Estado,
si bien en tanto que 1Ja 1!ll'("eej¡Jades

747

d.ed. servlOO 10 permitan, q'lllediarin
afectos al mi'!llJlo Cuerpo, siempre
que .estén incluidos en su dotación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimielllto y dem~ efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOs.
Madrid 14 de mano de 1930.

BUBNGUD

Señor.•.

N ota.-Las figuras a Itue se refie
re !a presente l[fJll4 orden se inser
1:Qrán en la Col,cci6ft L,gislllÜw..
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SUMINISTROS AL EJERCITO

Talonario núm. "'--'-"'''''' Talón núm .

Cuerpo o dependencia ..... c••••..••...••..••.•••.•••...•••••_ •.••.•••••.•••_ .••_ ....__.•••..•__•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..••••...••

Vale por litros de gasolina.

Este ta16n no será válido separado de su talonario y si no lleva los sellos de la ..Campsa. y del
Cuerpo o dependencia.

Este talón es únicamente valedero para suministros.directos desde los depósitos de'"Campsa» 1

no podrd ser nunca utilizado para retirar gasolina de los surtidores.

El ollcla1 eacarpdo,

Provincia de ------- - ..

..- de - de 19-

latemne:
El Jefe del Detall,

Dep6sito _ _ ..

Pactoría-----.-.- -
<
en
O-

~

<
U

.;
~

~ El
J·s 0;:1.. 1::

~ o
'C '::1.. 1::

e- t'<l
1:: 1::·s o o()

:s ;;¡ ;;¡
en ... ...

El Ollelal enea.rlJado,
Intervine:

el Jefe del Det.H.

MODELO aÚDl. t bla.

Talón núm ··._..

Prvincia de · ·· · · ·· ..·..· ···· ..Dep6sitofaetoria ._._ _..

..................................,.............................................. de _._ _ - -_.. de 10. ·..· ..

Talonario nlÍm · _.

(Color Yelde).

CAMPSA
SUMINISTROS AL EJERCITO

Vale por - _ _ _· · ·· kilogramos de aceite lubricante.

Cuerpo o dependencia -_ _ - -

Este talón no serA dUdo separado de su talonario y íi no lleva los sellos de la ..Campsa. y del

Cuerpo o dependencia.

Este taldn es únicamentt valedlTo para suministros directos desde los depósitos ie .Campsa» 1

no podrd ser nunca utilizado para retirar actites dt los surtidores•

t
I

f
¡
í
i
¡
:

1

j

j
:s
i
.g

I
;¡¡¡
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Al servicio de --.--,.-.--------.-.-.-.-----.--..--....--------

Vale por (cinco o quince) litros de gasolina.

Cuerpo o dependencia -----..-.--- --.-..-------..-..-..--.-.-..-..---- -..-.- -- ..

Automóvil núm..- ....-.-----

Este talón no será viUdo sepárado de su talonario y si no lleva los sellos de la «Campsa. y del

Cuerpo o dependencia.

Sólo podrd ser utilizado por automóviles que ostenten matricula militarconducidos p.r",icanicos

militares de uniforme.

(Color amarillo)

Provincia de _:.....

Talón núm -.._._

MODELO núm. t ter. ~ Ó 15

~CAMPSA
SUMINISTROS AL EJERCITO

Talonario nám. ----..---.....-

suridor núm .

I

~
!,
¡
¡

~
:
!
i
:,
1,

e I.;:s
e e ,
o -::s i.¡:; e ¡
COl ie =: ..so -o .5;; ;; 11- 1- "OI

'"i COl
I)t

¡ u

I
'tlI

'"o...
==< 'U'
.U

en COl e
c.. '0 'S

fi r:r
:s 'tlI oe
< u o

Q. u

U
... e
oc '0
o --...
o o
e- Q.... tia ;;

>

•
MODELO nWD. t Ier (relPal4o).

Firma de la persona que efecbía la extracción.

•••••••••••••••••••••••••••••• o, ••.•••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••_ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-

..............., _, __ , " .. , , ~ ,.. " , " , .

Localidad y fecha.
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A Núm. _ . B

MODELO JWm. l.

Núm. _ _

El Oficial etIe&rpdo,

Cuerpo ..__._ __.. __ _._ __

Pt\es de _ Año de .. _.__
Vale a _

/

por los efectos siguieRtes:

Cubiertas Precio TOTAL
PIezAS MEDIDA ocamaru unitario -

o bullajes Pesetas

.

.

Importe Total• •••••

__ de __.._. ~ ... de 19__

El OlIda! ene&r¡ado,

IDterYine:

El Jlle del Detall,

•

I

1I

Cuerpo _ _ . .._ _._._ _ __._.._ "'_

Mes de .....__..._.._ Año de _

Vale a

por los efectos siguientes:

Cnblertas Precio TOTAL
PIEZAS MEDIDAS o dmaras

unitario -
o bandajes Pesetas

/

Importe Total ••••••

Importa este vale las figuradas _. . ..,.-..._......_ pesetas.

___ de .__.__. de 19 .

Intemne:
El Jefe dei Detall,

Conforme:
El Contratllta,

MODELO DWa. I (...paIdo).

IncluIdo en la factura núm.._ _ .. fecha ..
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MODELO núm. 3.

Mes de : de 19 _

Cargo que formula el _ _ _ _ ._ que suscribe, contra la Subpagadurfa de la región, por el im-
te de los artículos no subastados y pequeñas reparaciones del mes anterior.

I O ~I

Importe de lo gastadJ
.. ~ ~lÍmero de dlas que Cantidad mblma qne..
!' n Total.gastado desde Total gastado en ele no ha prestado sem Kilómetros está antorlzada a gas-

~ cio por tar en el semestre l.' del semestre en el mes actual semestre

.
Efedos y pellndas Efedos y I!I!qndlas Efectos y pequefias Efectos y p.eqoefias

reparacIones reparacIones reparaciones reparacIones
Raparaclól Puqu AulOrIzUa IICOrrlilOS

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.
-- - ---

Importa este cargo las figuradas. .__ _.._._ __.._ __.__ __._ _ •.__ _.._ .
______.__._..de_. .__ de 19.......•.

Con mi conocimiento lCl- .
El

V.O B.o
El Coronel,

MODELO núm. •.
~{ ~ ,•• _ .........~ 't ~ ..

Mes de _- de 192..· "..

Relación de las facturas justificativas del importe de los pagos hechos en este mes por efectos varios y pequeñas repa
:iones, a flue se refiere el adj~nto cargo.

Precio I TOTALde la unidad
PR.OVr:r:DOR.r:S Calltldad Artlculos

Peletas Cts. Pesetas Ctl.- -

,
Suman pesetas.....

Importa esta relación la. fJ¡u'rada ..
_...................................... de _ de 19· · .

Coa 1IIllOlIoclllll.lto,
El .'''- _

!!I OIIclal encarpdo,
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Cutrpo de _ _ .

MODELO DWn. 5.

Capitania General de la _.._..__ Región

No,," de las cantidades que por pequeñas reparaciones y efectos no subastados, se calcula se gas.rán en el trimestre
actual, con arreglo a 10 que dispone el articulo 37 de la real orden de oO __••• _

Castidad autorizada al
Cantidad que SI! calcula·sl!ml!strl!. Oastado buta I!l l.· dl!l aettlal

CIUl! Catl!lOrla Matrieala l!fKtOS J pl!qul!lIu rl!pa- Difl!nneia gastar I!n I!l actual trlantrl!
, c1oDl!S. fl!Sl!tas Pl!Sl!tu

PI!Sl!tas

,

Importa la cantidad qu" se calcula precisa para el trimestre _ .
I!l JI!Je dl!l ddall.

MODELO DÚID. l.

Subpagaduria del servicio de automóviles de ....... Región.

Pedido de los fondos que se calculan precisos para las atenciones del actual trimestre, formulado con arreglo a lo que dis.
pone la real orden de _.......... .. . articulo 38,'

C.antldadel
Para las necesldadel dI!

IDltrY\D',

tlc:o.lllrlo del EJ'rclto,

Obll!rvaclone

Importa la caritldad que se calcula precls .
Existencia en Cal.......................................... \

Diferencil _ _

_ _..4e_ ~ , , ,.,..,",.,..~~_~."'" .
.. IabJlllldor,
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CAPITANIA GENERAL DE.......•..... MODELO DWn. 7............ ..

Regimiento de ••. ..............•.••••••••••• .. • oo. • • • • . • •• Semestre de 19•••••

CIJENTA de articulos que rinde D " ••... .
• ':" ..•...............•.........•..•.. Oficial encargado d~ los vehículos de tn:cd¿n'~'e~á~ic~d'ei 'cit~d~
RegImIento, de los articulos consumidos por los mismos durante el semestre de la fecha.

On.

MlItts.__U__troS__
1
Milit~I Li_tr_os__

···········1----

CARGO

DATA

CARGO

Existencia del semestre anterior .
Sum in ist rado por los contratistas durante el semestrt'. . .

Existencia del semestre anterior .•
Suministra10 por los contratistas durante: el semestre ..••

. _.. (
.: ::.................. .:::::.:: :\::::::::::::::::::::.:::::::

Kilogramos ~ f KiI,,¡¡ramos

......................... I

................................................:..::.:~.: :~..:.:.:.:.:.:~.:. '::.. :.:.:.::'¡ .
............. ,

'='n~:~ldndu'~~l'~l:~:.. ::...•.::':=::::'::::'::'::. ..::........ .••••••.••••••...( .
Existe~::;~a el semestre siguiente.. .. ~:~.;~~.....~:;~ I.H~~~~~ .

"._1 NOm.

.......................... i
.............~.•............................................._..- -.__ _.................. ..._........ . .
................. , __..__ _............................... .. . .
............................................- , .

DATA

,

;~:~;~~~u;;~i:~;,~:;~~~ i:=;;~~==:/{---
Co\ROO

Existencia del semestre anterior. . •• . ~

Suministraaas por los contratistas durante: el semestre.. . . .. . .

::::=.:::.::.::::::.:~:..: =~:~:::::~::::~::=::=::~::=:::::~~:~~::::::::~:::::::::~=::~~~:~::~~:~::~::: :::::::::::::::::::::'::::::: ..~:::::~.~~~' : :._............... . ~ .

'='~:::1~:.~~~~~:..~1..:.~;:.~:: ..::~:..:::..::.:~.:.:.::~:.:.:::- ======1'
.................................................................- _..;- __ - , ' , ....•...._..

. . Exi$tencid para el seme~t1'e s/6Uiente •••. .. : ~C ,.. ~ .

Existencia del semestre anterior. . "

\~~_~..:t,,_~~~='"~~~n~:ti::~':d_~,,~t'::t~:=~;~~~~-~
Gasolina ••. :•../ DATA

Consumida durante el mes.......•.... " .. .. . ....

~~~:~::~::::::::::::~:::::::::~::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::::.

Existencia para el semestre siguiente .

lubricantes ....

CámardS ...•••

Cubiertas ••.••

/
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,

Med¡;la

754

IBandajes..

I,

25 de marzo de 1930

C.:\.RGO

Existencia del semestre anterior .

Existencia para el semestre siguiente..

D. O. núm. t:8

MODELO núm. 7 (conclusión).

N~.n'I__M_ed_i_da__ 1 Núm. !

I 1-;·
T {................. I !

. · I..· :·:í
-_ ..•••• _- J

................... " · ....··l
:::::::::::.:..: --------.--.--::..:.::=:::::::.) · ·..1-

......df! _ df! 19 .

Con mi conocimiento,
El Comandante Ma)'or,

V:· B.·
f.1 coronel,

El oliclal encar¡ado,

I I~-llIl
E-
,~

O •
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1Il :l:.... '"
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~
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MODELO núm. 9•

. . . . . . . . . . . .Semestre de 19. . ..

Relación de la gasolina para automóviles consumida durante el presente semestre por los vehículos afectos a este Cuerpo
e
I KILÓMETROS 1: CANTIDAD

CATEOORIA I CLASES MATRICULA
.. __ . ._-

. Autori~~~:- -- Recorridos _. I1 iAutorizada
I

Consumida

il !
I j

I
t

I I I i

1

I
j i
I

11ji
I

I

I
I I¡ I

I I:1

11

., II
t

[1 •

'1

I 11 t

I1 1

SUUla la cantidad ------------------- .
que corresponde datarse en la correspondiente cuenta.

Con mi conocimiento,

El .....••••........•.•......
••.....• d~ ......••...... ce 19 .. ,.

El Oficial eDcar¡ado.

M~DELO núm. tOo

Relación de lubricantes consumidos durante el pre~ente semestre por los vehlculos de este Cu~rpo.

1:1 O K1LOMETROS CANTIDAD

i ~ - ---.
il- CONSUMIDA

Matricula
Auto- Reco- Auto- IValvullna

rizado. Irldo. rizada
ACEITE

Orasa TOTAL
Denso Extrafluido Medio denso

.

. .

,
,. .

..
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MODELO núm. tO bia.

Relación de las gomas consumidas durante el presente semestre por los vehiculos afectos a este Cuerpo.

~ i KILOMETROS RECORRIDOS POR LA OOMA
Categoría CLASe MATRICULA j CLAse DE OOM

Anterior al semestre en el semestre TOTAL

I

I

I I

• I

I

-
I . ,

j I!

MODELO núm. U.

Me. de .....•...•..•. de 192.....

Relad6n de los articulos consumidos en el servicio efectuad:> a · ..
durante lo. dias••••••.••.••••.•.••..•. '" .••.••en virtud de orden de •••.•.•••.•••.••••.•. que se acompaña, como
~simismo se .ne tI certificado de haber sido realizajo el sUYÍdo. •

Kll6me· CA.NTIDAD CONSUMADA
Clase Call1orla Matrícala Iro. retO- Ob.ervacionel

rrldol Cablertaa Blndaje I Semlpe· Orala VahollDa OalollnaCtmaras Semllhddo~-- - --- --

,

• I
I I l'

--W_"_ li::,
V.' •.'

I!I PrI." J:",

.. . a•..•••..•... , ••••• dt .... ••••. .• .• do 19.... I

~1 Comandante Mayor,



D. O. ne. 68 25 de manp de 1930 7~7

GUERPOS O DEPENDENCIAS

-~........---------_.-----------
MODELO nÚID. li.

AUTOMOVILISMO

Relaci6n de recorrido verficldo el mes de la fechl por lel vehicalcs de este Cuerpo..
I

eN seRVICIOS
Categorfa. Kil6metros

! - Normales Extraordinarios Ajenos al Caerpo l'echa- Total - - - Sltaacl6ll fn que ha sido baja
Kms. I(ms. K••• para suministro

,
\ Coche A. nám...

Moto B. lla....

Caml6n C. nám•.

. .

TOTAL.....

., II ••• de•••••••••••••••••• de l'•••••••

V.- B.o
el Coron~J,

MODELO núm. t3.

• • • , •• .'. t • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •••••••••••• • •• 11' •••••••••••••••••••

ReI;¡ción de Alta y Baja de material automóvil en el mes de la fecha.

1 Existencias en el me. anterior Altas BaJas , Quedan,
= -

Matricula Núm. Matricula Núm. Matrlcalas Núm. Matricula Núm.

(1l (2) (1) - (1) (2) (1) (2)

,

j
,

~

• , ,

.,

la"

, .

fl) l.lc~tIA. ¡. ~.;+ r. '•. ~~. C;. J\4. .e,da .eaa coc:htl "pido., pe..dol o motocl~l~~

(_ NÚI.O 4e matrlc:úla que tea... ....... ,
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BERENGUII:R

UOENCIAS

su conocimiento y demás efectos. Diol
l{Uarde a V. E. muchos afios. Madrid
19 de maf'ZO de IOJO.

Seftor Capitán general de la primera. re-
i'eneral de Preparaci6n gi6n.

Setior Interventor general del Ejército.

Seftor Director
de Campafia.

Selíores Capitanes genera,les de la. prime
ra y quinta regiones, S~a.rio de
este Ministerio e Interventor general
4e1 Ejército.

• 1

De real orden 10 digo a V. E, para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
24 de marzo de 1930.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a este
\linisterio el Capitán general de Ba
leares, falleci6 en Palma de Mallorca, el
dia 3 del actual, el General de brigada,
en situaci6n de segunda reserva, D. Ra
fael Vassallo Roselló

De real orden lo digo a V. E. para
au conocimiento y demás efectos, Diol
~arde a V. E. muchos aftoso Madrid
24 de marzo de 1930.

Sefior P.residente del Consejo Supremo
del Ejército y Maf'ina.

Sel'ior Interventor ~eneral del Ejército.

-
DESTINOS

Excmo. Sr.: El 'Rey. (q., D. ,.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de cam
po del General de brig4da D. ]OIé ¡An
chez Ocatia " BeltrAn, jefe de sección
de esa Dirección general, al comandllA
te de Estado Kayor D. Aneel Ne¡r6D
Cuevas, con destino. en La. QptaD" re
neral de la quinta r~l6n.

Excmo. Sr.: Visto el elCrito de
V. E. de fecha II del mea actual, dm
do cuenta de que el oficial tercero del
Cuerpo de Oficinat Militaf'es D. José
González S!DChez, de reemplazo por en
fermo en esta revián, se balla reata
blecido y en condicionel de prestar el
servicio de su e1alle, el Rey (q. D.' g.)
se ha servido concederle la vuelta- al
servicio activo, quedando dilfl)OGible en
la misma· regi6n halta que le correspon
da ser colocado, con arre¡lo a lo pre
venido en la real orden circular dI: 9 de
leptlembre de 1918 (C. L. DlIm. a,w) '1
artlculo quinto del real decreto de 34 de
febrero prÓlclmo pasado (D. O. núme
ro 45).

De real or4en 10 dJ¡o a V. E. para

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el o¡rabinero de la Coman
dancia de Gerona Julián Bastián Castro,
el Rey (q. D. g.) se ha. servido conce
derle ftntiocho dias de licencia, por.
asuntos propios, para. Prats de Molió
(Francia), con arreglo a. :0 dispuesto en
la real orden circular .de S de junio
de 1905 (C. L. nÍlm. 101).

De real orden 10 dlgo a V. E. pan
IU coaoeimiento y demú efectos. DlOI
parde a V.E. muehOl aftoso Madrid
33 de marzo de 1930.

BaUNOUII:R

Seftor Director, ¡enera.t de Cárabinerol.

Seflor Caplttn pnetal de la cuarta re-
116D. •
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D. Julián Paredes G<:rcía-Celada, en
la, primera.

n..:Manuel ~{artínez Sánchez-1!ore
:10. en la primen.

n. Antonio Izquierdo Vélez, en la pri
'nera.

n. Ignacio Fernández de Henestrosa
y Ga¡'oso de los Cobos, Conde de Riba
davi:, en la primera.

D. Camilo García de Polavieja y Cas
trillo, .en la primera.

D. Luis Izquierdo Carn.jal, en la pri
mera.

D. Juan de Ozaeta Guerra, en la pri
mera.

D. Ju:n ]iménez Ortega, en la pri
mera.

D. Adolfo Aponte Martínez, en la,
cuarta.

D. Eugenio Castellary Herrera, en la
primera.

D. Diego Colm¡o Montilla, en la pri
mera.

D. Angel González GaHndo, en la pri-
mera. ,¡

D. Eduardo Lagarde Aramburtl, en la.
sexta.

D. Joaquín Cabanyes Molíns, Mar
qués de Lareto, en la. primera.

D. Carlos Canella Muñiz, en la oc
tava.

D. Emilio Martin Criado Domingo,
en la primera. • --'" . '.-~...

D. Miguel Martínez de Septién G6
ttlez, en la seJtta.

DESTINOS

"CCIO. di Clhlllrl•.' e... ca... '
•••

Tenientes (E. R.)

O. Alfredo Iglesias' Moral, en la ter
cera.

n. Te6fil0 Zarca Fernindez, en la
primera.

D. Antonio Sánchez Villanueva, en
la sexta.

D. José Dlaz Navarro, en fa segunda.
D. Juan Calvo del Cerro, en la Ie

gunda.
D. Arturo Alo~ Figueroa, en la le

gunda.
D. José Molina Prieto, en la segunda.

Alf6rez (E. R.)

D. Ne~orio Orive Angulo, en la
sexta. .

Madrid 24 de marzo de I930.-Berea
per.

D. Sa~vaddr Sediles Moreno, en la
primera.

Capitán.

Circuku'. Excmo. Sr.: El :Rey (qut
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que el suboficial y sargentos de Ca.
llerla que figuran en :a siguiente rela
ción; pasen a desempeftar los deltiDO.
que en la misma le les sefll'la, debien
do verific.af'se el alta y baja correlPOD
dien~ en li próxima revista de Co
mitulo.

De real oJ:'den lo' dígo a V. E. para

-

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
In servido disponer que el músico de
primera clase del batallón Montaña de
Ibiza núm. 7, Manuel Hernández Mo
1ano, y el de segunda del reg:miento In
fantería de San Quintín núm. 47, Jesús
Sanz Fernindez, pasen destinados a los
regimientos Príndpe núm. 3 y Garella
no núm. 43, respectivamente, ~n vacan
tes que de sus clases e instrumentos exis
ten, causando alta y baja ~n la pr6xíma
revista de Comisario.

De rea.} orden lo digo :t V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo de 193~

BERENGUER

Señores Capitanes generale! de la sexta
y octava regiones.

Señores Capitán general de la cuarta re
gi6n e Interventor generllll. del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en el real decreto
de 24 del mes próximo pasado (Du
ato OFICIAL núm. 45), y accediendo a
10 solicitado por los jefes y oficialei
<le Infantería con¡prendidos en la li
guiente relación, que principia con don
Ricardo Pueyo González y termina con
D. Nemorio Or·ive Angulo, en situación
de disponibles voluntarios, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a. bien cooce
derles el pase a Ja de disponibles for
zosos, en las regiones que se indican,
conforme preceptúa el articulo 13 del
mismo•

De rea·l orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dioe
guarde a V. E. muchos- afio.. Madrid
24 de marzo de ¡OJO.

BERENGUER.

•••

RESERVA

l)'EST'INOS

•ICCJe. d. IIItHI'rI'

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor .Director generai de Carabineros.

ORDEN DE SAN. HERMENE- '\ su conocimiento y demás efectos. Dios
GILDO guarde a V. E. muchos' años. :t.Iadrid

22 de marzo de 1930.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con 01 propuesto por ,la Asam- BERENGUElI.
blea de la Real y ~{ilitar Orden de San
Hcrmenegildo, se ha servido conceder Señ.~r Capitán general de la primera re-
la pensión de cruz de dicha. Orden al glon.
c~pitán de C.arabineros D. :\~gel Fer- Señores Capitán general de Baleares.
I~andez ~arcla, con la anhguedad ~e 1 Jefe Superior de las Fuerzas Mili-
9 de !1hn1 de 1925 y :,-~able a partIr tares de Marruecos e Interventor ge-
de prImero de en;ro ~Itlmo. neral del Ejército. .

De real orden .0 dIgo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido digponer el pase a situación
de reserva del capitán de la Guardia.
Civil (E. R.) D. Benito Rodríguez Bie
sa, con arreglo a la base octa'Va de la
ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), por haber cumplido la edad
para obtenerlo el dla 21 del mes actual,
abonándosele. e1 haber mensual de 450
pesetas, que percibirá a partir de pri
mero de abril pr6ximo por el u: Ter
cio de la· Guardia Civi'l, al que queda
afecto. por fijar su residencia en Co
ria (Cáceres).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
22 de marzo de 1930.

BEIU!:NGUEJt

Señor Director genera1 de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Sppre
mo del Ejército y Marina, CapitAn
genera·l de 'Ia séptima región e In
terventor general del Ejército.

CirCf41ar. Excmo. Sr.: Como resul-
tado del concurso anunciado por real BEIlENGUEa
orden circular de '20 de febrero próxi-
mo pasado (D. O. n6m. 42) para pro- c;eftor...
veer una va.:ante de comandante primer
profesor y dos de caplt!n profesor ais- ULACjIOK QU& U CITA

tentes en la; Academia de Inianterla, el Teni-te coronel.
Rey (q. D. g.) se ha servido designar ....
para ocuparla• .,1 comandante D. Alfre-
do Mutlnez Leal, del Colegio de' Ma- D. Ricardo Pueyo Gonúlea, eDL1a pri-
da Cristina, y a los capitanes D. Anto- mera..
nlo García Navvro, al servicio de Es- Comandantu.
tado Mayor del Gobierno rnilltar de Me.
norca, y. D. Ricardo Gonzllez Alegre, D. Manuel Eliza.lde Fernlnde.,e.a la
del grupo de Fuerzas Regulares Indi. primera.
¡renas de Ceuta núm. 3. D. Raifael G6mea del Valle Rojas,

De real orden lo digo a V. E. para en la primera.. I
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su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
22 de márzo de 1930.

Suboficial.

D. Emilio Carballo Esteban, ascen
dido. en el regimiento Cazadores de Ma
ría Cristina, 27. al mismo. (y.) (Dere
cho preíerente.)

I
D. O. núm. 68

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Se
govia, al coronel 'G;e Artillería, en re
serva en esa región, D. José Bordoy
Pujol, por haber cumplido la edad pa
ra obtenerlo el qía primero del actual
disponiendo al mÍ¡;mo tiempo qU~
por fin .del corriente mes sea da
do '¿e baja en el Arma a que p~rtc··

neceo
De real orden lo digo a V. E. pa

ra iU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añQ~.

Madrid 24 de marzo de 1930.

Sacell• •• 1"lIlIral

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

•••

Señor Capitán Ken~ral de la s¿ptima
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejérdto y Marina e In
terventor general del Ejército.

25 de marzo de 1930

BEUNGUEll

Señor Capitán general de :a tercera re
gión.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

en el mismo C~, D. Rafae: Sán
chez Gutiérrez, de ma~or antigüedad
en la cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, por habérsele
concedido abonos de campaña por real
decreto de 30 de abril de 1928 (Colec
ción Legislativa ·núm. 190), y teniendo
en cuenta que no le SOn aplicab:es a los
referi<los servicios del interesado los be
neficios concedidos por el citado real
dec~eto. puesto que esta disposición está
referida al de 9 de noviembre de 1912,
estableciendo como condición precisa
que sólo se abonará doble tiempo por
:os periodos que détiti'o del general men
cionado se haya permanecido en opera
ciones de campaña, el Rey (que Dios
gU2.rde), de acuerdo con lo informado
po~ \:¡. Asamblea de la citada orden, se
ha servido desestimar dicha pretensióa;-

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo de 1930.

'_1 ,.,¡j,

BltUNGlJU

llELAC10N ~UE 5E CITA

Señor...

Sargentos.

Hipólito Sarro Sarro, del regimien
to Cazadores Casti1leios, 18, al de Dra
gones de Montesa, 10. (y.)

AmanciG Paredes González, del regi
miento Ca~adores Alcántara, 14t a la
Academia de Caballería. (y.) (Derecho
pr~Jerente.) .

l!ugenio Méndez Román. dei regi
miento Cazadores Alcántara, 14t a la
Academia General Militar. (F.)

Antonio Escobar Herrera, del regi
miento Cazadores Alcántara, 14, a. la
Academia General Militar. (F.)

Madrid 22 de marzo de 1930.-Beren-
guer. . j.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey «(J. D. ¡;¡-.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blca de la Real y Militar Orden de San'
Hermenegildo, se ha dignado disponer
que las reales 6rde~s de 2 de diciem
bre de 1921 (D. O. núm. 271), II de
marzo dei929 (D. O. núm. 57) y 18 de
junio del mismo afio (D. O. núm. 132),
por las que se concedía cruz, pensi6n de
cruz y p:.aca de dicha Orden al coman
dante de Caballerfa, jefe local del Ser
vicio Nacional de Educaci6n física. ciu
d?dana y premilitar del partido judi
cial de Trujillo (Cáceres), D. Juan Díaz
Cancho, se entiendan rectificadas en el
sentido de que ,las antigüedades que le
corresponden en las expresadas condeco-
raciones, son la de 24 de mayo de 191 S
para la cruz, 24 de mayo de 1923 ~ra

la pel]si6n de cruz y 24 de mayo de
1925 para la placa. '

De real orden 10 digo a V. E. pi1'a
su conocimi~o y demá. tJlfectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
22 de marzo de 1930.

BUENGUEJl

Seflor Presidente del Consejo Supre
mo del Ej&cito y MuiDa.

Seflores Capitán general de la riptima
regi6n e Interventor general del Ej6r-
cito. : ':.tI'

•••
....... di .rllll'1'I1

ORDEN DE SAN HERMEN.E-
. GILDO
Excmo, Sr,: Vista la. .propue.~ for

mulada por el coronel del re¡imlento
ArtiUerla a pie ftÚm. 3, a favor del. eo
mt¡ndante de dicha Arma, COft eleltmo

'''!.Jil:' " . ------,
,. _...L ...., PENSIONES '

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído a instanda. de Ramón Puente
Cabrerizo, avecindado en e~ta. Corte,
calle ·J:el Pl'cífico, 37. en súplica de
que a. su hermano político D. Acisclo
Izquierdo Gómez, suboficial de Arti1l~
ría, declarado i,nútil por demente, le
ea conce.didala pelllsión diaria de

.!.so pesetas que señala la real orelen
circular de 5 de noviembre d'e 19.20
(c. L. nítm. 497); comideranelo aná
logo el caso de: suboficial de referen
cia al resuelto a favor del carabinero
~!al1uel Ferrer Martín, por real or :'en
ele 17 de ju,lio de 1928, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina en 28 .del mes pró
ximo pasado, ha tenid'o a bien conce
der al precitado suboficial la pensióllJ
diaria de 2.50. pesetas, q'ue señala la
real orden circular de 5 de noviembre
1920 (C. L. núm. 497), abonable a la
persona que ,legalmente le represente,
por la Del'Cgadón 'die Hacienda de So
ría, a partir de primero de mayo de
1928, mes siguiente al de su baja en el
disuelto décimo regimiento de Artille
ría ligera, por haber fijado ~ residen
cia en Fuencaliente del Burgo, de dicha
provincia.

De real ord'en lo digo a V. E .pa
ra su conocimiento y d'Cmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrid 2.2 de marzo 'cIle 19'30. •

BDIXOVIa

S'Cfior Capit'l1I g~neral d.e la primera
región,

Sdlorea President~ del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Capi
t'n ¡enera,1 de la quinta rtllión e
Interve'ntor gene'ral del Ej6rclto.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gua·rd.e) se ha serv¡'w dispone.
que los oficiales.de la escala de reserva
del Cuerpo de Ingenieros CO:11 prcn·
didos en la siguiente relación, que em
pieza con el capitán D. Manue,l Pe
droso Rodrígllu y termina con el al
férez D. Juan Pérez Jara, queden en
la situación de .. Al servido de otros
M in.isteríos" con carácter eventual en
las regiones que se indican. conforme
preceptúa. el articulo noveno del real
deereto '¿'e 24 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 45), percibiendo los mis
mos haberes que tenían a'\ltes de la
publicación del decreto mencionado.
Es asimismo la voluntad de S. M.
que esta disposición surta efectos ad
ministrativos a partir de óla revista del
preiJente mes. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, demás efectos
y corno rectificación a la de S 'd:el
presente mes (D. O. 'número 56).
Dios guarde a. V. E. muchos afíos.
Mwdlrid 24 de marzo de 1930.

Sefior...

~ gw. errA

Capitanes (B. R.)

D, Manuel Pedroso Rodrlguez, en
ta segunda región•

D. haelo C.ftas Arias, en la sépti-
m. región, '

Atf'rea ca. R.)

D. Ju...n Pérez Jara, en la stgund:L
reRió,.

Madrid 24 de marzo de 1930.-Be
ren¡uer.

\
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BERENGUER

/

Excmo. Sr.: Vi '8 ta la. llIoI'taneia
que V. E. cursó a.- este Mi,nisterio ed
10 de. enero ÚiltimQ. promovida por

Excmo. Sr.:- Vista la instanoeia que
V. E. -cursó a este' Ministerio en 27
d'e enero último, promovida por el
sargento del primer regimiento de Za
padores Minadores, Aquilino Redondo
Villa,loa, en súplica de que se le de
vuelvan las cuotas que mensualmente
le han sido ',j'escontadas para adquirir
derechos pasivos máxim()s y se le
exima del descuento deis por 100 que
viene sufriendo, por haber ingresado
en filas -con anteriorid'ad al primero de
enero de 1927, el Rey (q. D. g.), de
a'cuer.¡lo con lo informado por la In
tendencia e Interven<:Íón General Mi
Htar, ha tenido a bien -acceder a lo
solicitado por col recurre'nte, como
oom'PrenfJlido en Jos artículos segundo
y -cuarto y s~unda disposición tran.si
toria del E;tatuto de Clases Pasi
vas del Estado, doebierudb a;;ustarse
para s.u devolución a lo que determina
la real orden del Ministerio de Ha.
cienda de primero de mayo de 1928
GD. '0. núm. 99).

De rea,l oNlen -lo 'jigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaMe a V. E. muchos afios.
Madrid 22 ·d!e marzo. de 1930.

ele enero último, promovida por el
sargento del primer regi.mie,nto d~ Za
padores Minadores Feltpe Rodnguez
López. en súplica de que se le -i'evuel
van las cuotas que mensualmente le
han sido descontadas para adquirir
derechos pasivos máximos, y se le
exima del descuento del 5 por 100 que
viene sufriendo, por haber ingresado
en filas con anteriorid'ad al primero
de enero de 1927. el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informa-iD por la
Intel1lderucia °e Intervención General
Militar, ha tenido a bien acceder a lo
solicitado por e-I recurrente, como
comprendido en los ar~kulc:>s. ~egundo
y cuarto, y segunda dlSposlclon t:an
sitoria del Estatuto de Clases PasIvas
d'el Eljtado, debiell'j'o ajustarse. para
su devolución á lo que determma la
real orden del Ministerio de Hacienda
de primero de mayo de 1928 (D. O.
nÚm. 99).

De real orden 10 dig() a V. E. pa
ra su con()cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. m'uchos años.
Madil"ciJ 22 de marzo de 1930.

.
Selior Capitán gener&ll de la seX:ta

rqi6n.

Seftores Intendente general Militar e
Intervontor ¡'eneral del Ejército.

25 de marzo de 1930

antigÜedad de primero de diciembre
de 1929.

D Nicolás Hernández Cruz, del gru
po de Ingenieros de. Gran Cana.ri.a, con
la antigüedad de prImero de diciembre
de 1929.

D. José María González Vi1Iave~de,
del sexto regimiento de Zapadores Mma
dores, con la antigÜedad de primero de
diciembre de 1929.

D. Isidro Marafía. Suárez, del sexto
regimiento de Zapadore-s Minad01'e~,

con la antigÜedad de primero de di
ciembre de 1929.

D. Humberto Blanco Balsa, del sexto
regimiento de Zapad?res Minado.r:s. con
la antigÜedad de prImero de diciembre
de 1929. •

D. Clemente Canga Fernandez,.del
sexto regimiento de Zapadore.s MIna
dores, con la antigüedad de prImero de
diciembre de 1929.

D. Indalecio Menéndez Viejo, del sex
to regimiento de Zapadores Minadore~,

cort la antigüedad de primero de di-
ciembre de 1929. -

D. Victoriano Menéndez Menénde~,

del sexto regimiento de Zapadores MI
nadores, ("on la antigüedad de primero
de diciembr: de 1929. . 1 • •

D. AntOniO Morales Elvl!a, del sexto ISeñor Capltan general d'e la sexta
regimiento de Zapadores Mmado.r~s, con región.
la antigüedad de primero de dICiembre Señores Intendente general Militar

de r:?2f~is Sánchez Ruiz. del sexto re- e Interventor general del Ejército.
~imient() de 2.aPldo~es Minado:e.s, con
la al1ti~iietlJ<I de prunero de dICiembre 'r
de 1(21).

D. Gonzalo Gon~!úz Serrano, del
sexto regimiento de Zapadores Minado
res. con':a antigüedad de primero de
diciembre de 1929.

D. Miguel Garml'ndía IzaKUirre,.del
primer regimient" de ZapadorE;s Mma
dores, con la antigüedad de prImero de
enero de 1930. .

D. Bautista Lerchundi Arin, dt;l PrI
mer regimiento de Za.padores. MInado
res, con la antigüedad de pnmeTO de
enero de 1930. .

D. Rutino Olaberría lnchaustl,. del
primer regimiento de Zapadores ~ma

dores, con '!a, antigüedad de prImero
de enero de 1930. .

D. Miguel Aguirre V1CUiía, de} PrI
mer regimiento de Zapadores. Mmado
res, con la antigüedad de prImero de
enero de 1930. ,

D. Roberto An:auz Aramburuzaba.t~.
del primer regimiento de Zapadores MI
nadores, con la antigüedad ~e pr\niero
de ener() de- 1930. •

D. Victoriano Carranza Villares,. de.
cuart() regimiento de Zapadores Mma
dores, con la antigüedad de primer() de
febrero de 1910.

D Manuel Sánchez Juan P&ez, del
cuarto re¡imiento de Zapadores Mina
dores, con la antigüedad de primero de
febrero de 1930.

D. Jos6 G6mez Ter.án~z. del re
gimiento de Radlote}Clfrafla y Au~OI11Q
vHismo, con la antlguedad de prllnero
del actual.

Madrid lU de marlo de 193Q.-Bereno

¡uer. ,

BUENCUER

RELACION QUE SE CITA

D. O. núm. 6~

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El R.-y (q. D. g.) ha
tenid'o a bi~n promover al empl~o de
suboficial .del Cuerp/) de lngentero~,
con la antigüedad de prim~ro de ~brIl
próximo, al sarg;ento Jose Martmez
Pastor. con destino en el Grupo d~
Ingenieros -¿,e Men()rca, el cual esta
declarado apto para el ascenso, y es
el más antiguo de su escala.

De real orden lo digo a V. E. Pll
ra su conocimiento y d~má5 efecto~.

Dios guarde a V. E •.muchos años,
Madrí,j 24 de marzo de 1930.

Sefior...•

D. Emilio Cáceres Montesinos, del
R'rupo de Ingenieros de Gran Canaria,
con antigüedad de primero de noviem
bre de 1929.

D. Avelino Moya. Torres, del Servi
cio de Aerostación, con antigüedad de
primero de diciembre de 1929.

D. Luis Barco Sáenz de Tejada, del
Servicio de Aerostación, con antigüedad
de primero de diciembre de 1929.

D. José Herráiz Serrano, del Servi
cio de Aerostación, con antigüedad de
primero de diciembre de 1929.

D. Federico Tejero Bal'lbero, del Ser
viciQ de Aerostación, con antigüedad de
primero de diciembre de 1929.

D. Manuel Vázquez Pefta-Tinoco. del
tercer regimiento de Zapadores Mina
dores, con antigüedad de prime,:-o de di
ciembre de 1929.

D. José. Rubio Alonso, del segundo
regimiento de Ferrocarriles, con la ano
tigüedad de primero de diciembre de 1929.

D. Emtlio Fernández Hernando, del
segundo regimiento de Ferrocaftl1es. con
la antigüedad de ¡primero de dicie~re
de 1929.

D. Enrique Delgado Artos, del se
gundo regimientq de Ferrocar,riles, con
la antigüedad de primero de diciembre
de 1929. . .

D. M.t1as Vep Guerra., de: I~PO de
InR'enieros de Gran Canaria., con la
antigüedad de primero de d·lclenme DER.ECHOS PASIVOS
de 1929, •

D. Miguel L6pez Ordufla, del grupo Excmo. Sr.: Vista. la. Instancia. que
de Ingenieros de Gran. Canu'-. con' la 1V. E. curs6 a este Ministerio en 10

Circular. Excmo. Sr.: Conforme con
10 propuesto por las autoridades regio
nales respectivas, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conñÍ't!lar el ascenso a sub
oficial de complemento del Cuerpo de
Ingenieros a los sargentos que se rela
cionan a continuación con la antigüe-
dad que a cada uno se le señaJa. ,

De real orden lo dig() a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de marzo de 1930.

SeílOr Capitán general de Baleares.

Sefi01' lnterver.tor g"neral .le! Ejér
cito,
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Capitanes.

Tenienta:

Teniente. coronele•.

D. Jorge M-3r.!orell MOl'ar, del re
gimiento de Ra~io.telegrafí?- y Au
tomovdismo (Alfnea), al pnm,rc de
Ferrocarri-les. (V.)

D Tomás CastriJlón Frá, del se
gundo regimieIllto de Za,¡>adores :.fi
nadores, a la Comandancia de ;'la-

D. F,rancisco Carbonell Iborra, d~l

Grupo de M~orca, al regimieoMo de
Radioteleg.raJUa y Autom:oviHsmo (vo
lumario).

D. José Vergás Escoret, doel Gru
lJO de Grarn Canraria. al regimiento
de RadJot.elegrafía y Au.tOIno-vilismo
(voluJ1tario).

D. FrantCISCO B.arasona Porra!>, del
Gru:po de GranCanaria, al regimien
tv de Radi.Oltelegrafíoa y Autcmovi
tismo. (V.)

D. C1esáreo Tie$lO\!l Oviedo, del
Gru.'PO de Tenerife, al regimiento de
Radiotelegrafía y Automovi.liSlJI1o (vo
lun!tario).

D. A1lbeI"to Flores T.ri.vifio. del
Gru,po de Tenerifre-, al regimíento de
Telégrafos. (V.)

D. JoaQuíu Azo.f.ra H-errería, del
tercer tlCgÍJmimto de Z,aopadO'res Mi
na<ioI'etl, a'l tegu'!ldo de Ferrocarri
l•. (V.,

D. Federi~o T0II'1'Ienl\wl Viiiacampa.
.. Eimi.Jio Civeira Ram6n.
JI GonZla,]ri Zamora' Anoreu .
JI Joeé B06CIh Atienza.
", Carmel10 Cut~d6n Re¡ue4'a.

1'fu " oficia!u co~r,ndidos en ,r
4iJartaao al a,l art/cut/) SI!Kunao al!l
r,a! a,cr,to a, 9 a, mayo al! 1924
fe. L. núm. 227), Slgún cóm1uto a,

los as"ndiaos ,n trIS aRos.

Coroneles.

Comandantes.

Tenientes coroneles.

Señor...

de la escala activa del Cuerpo de
In,genieros que figuran en .la siguien
te relación, pasen .a SlOTVIT los d:s
tinos que en la mIsma se les. sena
la, incorporándose con urgenCla !os
destinados a Africaj y que se consIg
nen a continuación los com:prendidos
en el apartado al del artículo segundo
del real ciecreto de 9 de mayo de 1924
(C. L. núm. 227) y los que no pue- rrueco'S'. (F.) , .
den solicitar destino volunr.IJ.·rio a D. Carlos ~a~au900 y de .\f¡~heo,
Africa por faltarles menos de seis I de~ sexto regImIento de ~:paG2reS
meses para ser destinado, forzosos.¡ Mm~dor.es, al segundo de '0ual de-

De ·;-eal orden lo digo a V. E. pa- . nomll1aClón .. (V.)
ra su conocimiento y demás efectos. D. An.ton.~o Gehbert Homar, de la
D:os gu·arde a V. E. muchos años. ComandanCIa de obras: re;~rva y
Madrid 24 de marzo de 1930. parque de la ,se:ll.-ta regló?- \_~.:1tan-

, der) , al ba.tallon de Tet~an..(l'.'
BERENGUER D. L'U~s Alfonso Gordo, de, bata-

I
llón. doe T-etuán, al 6egundo regi
miento de Ferrocarriles. (V.)

REL...CION QUE SE C1'1'A D. Al~jandTo d.e Goicoechea y de
Homar, doe 6upernumerario sin suel
do en la sexta región, al regimiento
de Radio-telegrafía y Automc·vilismo
(Africal. (F.)

D. Adrián. Ulia.rte Elgea. de dispo
nible voluntario en la S'6X'ta región,
que ha ces.a.do de au,xjJ.iar de la ]um.
ta proviIlJCia.1 de Aba~os de Guipúz
coa, al regimien.to de Pontoneros
(forzoso).

D. Luis OalMuch Pa~a.l, de dis
ponible voluntario en, loa ·tercera Te
l¡'ión. que ha cesa~o de secretario de
la Junta prOVIn.claa de Abastos de
Valencia, aa seXltO regimien10 de Za.
padQI'eS Minadores. (F.)

D. Alfonso Moya Andino, ascen
dido, de disponible en la ¡primera
región y en comisión en la Jefa
tura Provisional Inspector1a: y Direc
tora de la 'Construcción del Feno_
carril de San Martfn de Valdeigle
sias y Valle del Tiétar, a disponi
ble forzoso en la primera región.

D. Trinidad Benjumeda y del Rey,
de disponible forzoso en la segund¡3'
región oa la Comandancia gener1a.l
de Ingenieros de la octava regi6n.
(Forzoso.)

D. Rafael Ruibal LoeLras, asoen_
dido, de la Direcci6n general de Pre_
paración de Campaña, a di5pOJl~ble

forzoso en la primera región.

D. Manuel Vidal S¡inchez, doe su
pernumera:l'Ío sin sueldo, que tiene
concedida la vuelta a activO', BJ la
Comandancia !de ohms, rese'I'va y
parque de la cuarta región (Gerona).
(Forzoso.)

D. José FoeTná.ndez Olm'edo, de
disponible fonoso en la se'gunda re_
gi6n, al sexto regi.miento de Zapa
dores Minadores. (F.)

D. Rafael Ros Muller, de dispo
nible forzoso en la S1e'gunda región
al sexto rell'imioento de Zapadores Mi_
nadores. (F.)

D. Antonio Montaner Canet, de
supernumerario sin sueldo, que tie_
ne. cOJIcedida la vu'elta laIactivc>, al
ba/'aU6n de Meli11a. (V.) .

D. RodrigO' de la Iglesia y de Va.
ro, de disponible forzoso en la' se
gunda regi6n, a la Comandancia de
obras y u'SCrva de Mahón, (F.)

D. Ram6n Sa.n.eho ]onU, que ha
cesado de a)"Uldamlte de c.am¡>o del
Gen'eral D. Manuel L6pez de Roda
Sitoehez, a dispon.ibl.e fono.o en la
tercera: regi6n. .
. D. Nic·anor Martín",z Ruiz. alr~n.
dido, d-e1 .e¡un·d,o l\elA'imien.to de Fre
rrOlCa·rr~le·s y en com,ie.i6n en' la Ca
mIlIDldancia, d·e obra. de .~ bu-e na.
va.! .de CaJ:lt~na, a· .ditpon~bloe foro
ZOIO .en 1a tercera regi&n•.

Señor Capitán. general de la sexta
región.

SeilOre5 1nten''';'ente general Militar e
Interventor general del Ejército.

ei s~r~ento de-l 'Primer regimiento de
Z;¡padL'~"5 )'finadorc; José :Manuel
PUCl:te Tcribio, en sú;¡lica de que se
le d~\",' L :\';:11 las cucta; que mensual
mente le han si..:·o descontallas para ad
quiri. Jerechos pa;civos máximos ~.
se le cxi::la del descuento del cinco
por c:,n:,) que viene sufriend(l, p.:>r
haber i¡¡¡:; • .:;cau.:> en fijas con anterio
dad a: pr:¡:¡cro de enero de' lC).!7, el
el Ry (q. D. g.), de acuer'.:o· con
l-.:¡ inL~¡¡¡ado por la !nteE,le::cia e 1n
tCT\'cncióll General ).filitar, ha tenido
a bien accooer a lo solicitñdo por el re
currente, como comprendido e:¡ los ar
tículos segundo y cuarto y segunda
disposición transitoria del Estatuto de
Clases Pasi\-as del Estado. debiendo
ajustarse para "u ·";'evoluciól1 a lo que

• determina la real oroen del Ministe
rio de Hacienda de primero de ma
yo de 1928 (D. O ..núm. 99).

De real orden lo ..I!!igo a V. E. pa
ra su co::ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
11adrid 22 de marzo de 1930.

BERENGUEll

Excmo. Sr.: V i s t a la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio en
10 de enero último, promovida por e-I
sargento del primer regimien·to de
Zapadores Minadores Román Santos
Toribios, en sÚ'plica de que se le de
vuelvan las cuotas que ¡nensua·lmente
le han sido desoonta!oas para adquirir
derC'Chos pasivos máximos y. se le
exima del descuento del cinco por
ciento que viene sufriendo, por ha
ber ingre5ado en fila5 CO:l anteriori
d'ad al primero de enero de 1927, el
Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo
informado por la Intendencia e In
tervención General Militar, hi!- len ido
a bien acceder a lo SoOlicitado por el
recurrente, como comprendido en los
artículos segundo y cuarto y segunda
disposición ,transitoria del Estatuto de
Clases Pasivas del Estado, debiendo
ajustarse para su devolución a lo que
determina la real orden del MiI,1isterio
d'e Haciend,íl de primero de mayo de
1928 (D. O. núm. 99).

De rea,1 orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ·¿:emás efectos.
Dis guarde a V. E. muchs a'l'ios.
MlIIdrid 22 de marzo de 1930.

BERENGO'lI:.

Señor Capitán genera·1 de la sena
r~gión.

Seliores In-te-ndente general Militar e
Interventor general del Ejército.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
• (que Dial ¡uaorde)' le ha .ervido

dhponer que losj.etfoa 'Y ofici.des
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Comandantes.

D. Julio Zaragüeta Urquio1a.
1I Mario· Jiménez Ruiz.
1I Rafael Sena A6train.
» Eduardo Gómu A,..bo Echeva

nía.
1I Federico Bassa Forment.
1) José Gutiérrez J uárez.

Capitanes.

D. Antonio Vale~cia Fernández.
1I Tomás Estévanez }'fuñoz.
1I Félix ::\Iolina Goozá,lez-Asarta.
1I Jo.-'é Pérez Reina.
1I Luis Alfonso Gordó.
1I Ferna::do Cani.:ero C6z~l.T.

1) Florendo Bauluz Zamboray.
1I Francisco Meseguer Marín.

1eles yoticiales que· no -pueden -so
licitar destino voluntario la A/Tica
por faltarles menos iIle luis meses

'Iara ser destin,a,¡Jos forzosos.

Teniente coronel.

D. Domiogo Sala Mitjáns.

Comandantes.

P. JO&é Vallespín Cabían.
11 Manuel' L'CÓn RoodTígv.ez.
11 José Cabellos y Díaz de la Guar

di-a.

Capitanes.

D. ltam6n ~artorell Otut.
" Amaro GontZá:J.ez de M;esa y StJ4l-
I rezo
O) José RiveTo de AguLlar y Otero.
11 Enrique GuHoche Bayo.
)) Pedro Llabrés San'Ch~.

11 JuJáo ded Junco Re}"C'S.
11 Gonzailo BrLones Medina.
11 Enrique Jiménez Ruesga.
11 Lorenao Moreno Tau&te.
11 Enrique Barrera MartIllez.
11 Vicente P a d i 11 a y Fernández

UrruHa.
11 José Ru.bio Segura.

Tenientes.

D. Luis Ga1iado HermOllilloa..
11 Manuel Adell .Guillén.
)) F,ernanoo Dell(l'lldo Ríu.,.
11 Ju,Jián Sánchez Sánchez.
" José L6pez Pedraza.
" Die~o Roldán y P,once ~e LJe.6n.
" José Roso OJivé.
" Enriquoe Corbella A1bifilana.
" Cam10s Lemue Martín.
)) . Hip61álto Bár«'lla Ra.da.
» Francisco Dqado Pi5aT.

Madrid 34 de marzo d;e 1930.-Be.
reni'Uet'.

Circular, Exemo. Sr.: El Rey (que
Dio. guarde ) le ha servido dilponer
qUe los o-ficiale. de la ucala rdle !:'e'ser
va '(\\el Cuerpo de Ingenierol que fi
~ran en la siguiente· relación, puen
11. lervir los dutinos que el1l la misma
le les sel'ialan; incorporándoH con.
Ut'gencii. los destinado. a Afrlca.; '1 que
se consignen a continuaclól1l Iq. oficia-

15 de marzo dE: 1930

les comprendidos en el apartado a) del
artículo segund~ del real d~creto de
9 de mayo de 1924 (C. L. núm. :127)
y 105 que no pUe',;'en solicitar destino
\'o!untario a Af~ica por faltarles me
1:0; de seis me;cs -para scr destinados
iorzoscs. .

Dc real orden 10 digo a V. E. pa
ra su ccr.ocimiento y demás efecto~_

Dios guarde a V. E. muchos aflos.
~f::¡dri-d 24 de marzo de lC130.

BERENGUER

Señor...

ltELACION QUE SE CITA

Capitanes.

D. Fra~cisco Zorita BO:1, de disponi.
ble forzoso en la tercera región. a la
Comandancia de Obra;, Reserva y
Parque de la segunda región (F).

D. Miguel Esteban Rivero, a.scen,úí
do, de la Comandancia de Obras, Re
serva y Parque de la primera región,
a disponible forzoso en la misma re
gión.

Tenientes.

D. Enrique d'el Val Sacristán, del
'e~undo regimiento de Zapado~s Mi
na<lores. al regimiento de Radiotegra
fía y Automovilismo (V).

D. Juan Grau Sanz, de disponible
voluntario en Mahón, que tienc con
ccdi'Sa la vuelta a activo, al regimien
to de Ponton~ros (F).

D. Teo<1oro ·Chalé d·el HO'Yo. dcl
'egundo regimiento de Zapadores Mi
'ladores, al regimiento de Ra.diotelegra
fía y Automovilismo (Afriea) (F).

D. Pedro Mulet Carmona, ascendi
<10, <le la Comandancia de Obras, Re
<crva y Parque 'die la cuarta región,
al segundo regimiento de Zapadores
Minadores (F).

D. Matías Sardá Farigola, del servi
cio de Aviación Militar, a ·la Coman
dancia de Oh'ras. Reserva y Parque
de la primera región (V).

Alféreces.

D. Juan Pujolá, d'el batallón de Me
lilla, a la Cqmandaneia de Obras, Re
serva y Parque de ·Ia ouarta región
(V).

D. Marcelino Gonzá'1ez del Olmo,
'dlel s'egundo regimieMo de Zapadores
Minadores, al bata.llón de Meolil1a (V).

D. ClI4'los Ben.ito Alvarez, ascendi
do, del servkio de Aviación Militar,
al segoodo regimiento' ,de .!ZapILdbres
Minadores (V)..
Oficialel com/Jrnulido, en el fJíarltJ
do a) del arl{culo legundo d~1 ,.eaz de
cretode 9 de mayo de 1924 (C(1/ección
LegúlativtJ "úm. ~7), IIgdn cómputo

d, 101 CJlcntclidol en t,." alol. '

Tenlentel.

n. José Sago MllIyor.
.. Fetliciano Ló'pez Aparicio.
.. Ramón Gómez Irimia.
.. Fnncisco Altuna Larrinap.
.. Amadeo Heredle-ro Eltatuet.
.. Pedro La.pelia Blasco.
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Alféreces.

D. Felipe Hernado Jiméllcz.
" Franci;co Soler Haricer.
.. Cándido Luis Salazar.
.. Demctrio Troches Boa'la.
" Matías Burgos Company.
" Antonio Fernández Martinez.
" Juan Gajcte Lubillo.
" Joaquin Sanz Centelles.
" ~farciano Segoviano ).; úila.
.. Francisco Rio; Be:trán.
" Diego Ccntreras Carrillo.

Oficiales que no pueden solicitar desti
no voluntario a Africa por. faltarles me
nos de seis frieseS para ser destinados

. forzosos.

Capitán.

D. Julián Puertas López.

Tenientes.

D. Joaquín Farnós Ayet.
.. José Riquelme Arenas.

Alféreces.

D. Abelal";:'o Fernández García.
., Félix Yerro Arévalo.
.. Pedro M011 Frau.

Madrid 24 de marzo de 1930.-Be
renguer•.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
cita<lo por el teniente (E. R.) de In
genieros D. Luis María Corbella Va
lentí, oon destino en el cuarto regi
miento de Zapadores Minadores. el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bicn con
cederle el pase a la situación. 'd:e dis
ponible voluntario, con residencia en
Barcelona, por existir exce:icnte de
su empleo, con arregl.o a lo dispues
to en la real orden circular de 10 de
febrero de 1926 (D. O. núm. 33), y
en ,las condiciones que determina el
real decreto de 24 de febrero último
(D. O.núm. 45).

De ·real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y 'd~emás efe~tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 d'e marzo de 1930.

BII:JlENGtJBlt

Sel'ior Capitán general de la cuarta
región.

Sellar Interventor general del Ejér
cito.

MATRIMONIOS

'Excmo. Sr.: A«ediendo a lo loli·
dtado por el cáClitán de I2IIIreniero.· doo
Federico 'Norefta :Echevurf.a, con 4el
tino en- el Servicio de Aviación, el :ley
Ca. D. g.) ha. tenldQ a bien conceclerle
lici'lncla ~ra contraer matrimonio cen
c10fta Maria de los Delamparadol Cil
'leras Crual'ies, con arreelo a lo dilpues
to en el real decreto de ~ de abril'de
1S)1a4 (D. O. n6m. 196).

De real oi'den lo dleo Ii V. E. patá



Excmo. Sr.: Exa,minados.105 pre
sUJ>uestos de cCErutretenimiento y con
servación ~,l material del Parque.. ,
imlportamte 1.350 ,peosetalI, y «enuete
nimienoto y conservación del material
.<fe las tropas e instrucción genera.l
teórico prádicon, por el importe de
3.240 peseltas, fonnuladcs por el Gru
po de Ingenieros de Tenerife, y cur
s.ad05 c'on su. esOJ:'ÍJto de 24 de febrero
próximo pasado, Eil Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien a:probarl<>s con car
go a 105 "Servicios de Ingenieros..,
efectuándose el que se tr<ll~a por ges
ti6n directa, coo '3,·rreglo a 10 dis
puesto 6a el apartado primero dd ar
tkuU> 56 de la ley de Administra
ción y COLltabiJida~1 de la Hacienda
pública, de primero de julio de J9B
(C. L. núm. 128).

De real orden lo digó a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. much0'5 años.
Madrid Z2 de marzo de 1930.

BEllENGUEll

Señor Capitán genera~ de Canarias.

Sefrores Intendenroe general Militar
e Interventor general del Ejército.

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
;l4 de marzo de 1930.

BEllENGUEJl

~eñor Capitán general de la primera
región.

-" -----~
____-t"'

PRACTICAS

Bxc:no. Sr.: V i s t a la instancia
que V. E. cursó a este· Ministerio en
26 de febrero próximo pasado, pro
mO\'ida por el alférez de complemen
to de Ingenieros, D, Francisco del
Valle Cáceres, afecto al regimiento
de Radiotelegrafía y Automov11ismo,
en súplica de que se le conce<ja efec
tuar las prá-cticas reglamentarias, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
a l~ solicitado por el recurrente y d~
poner se incorpore a dicho regimien
to a verifica·r l-os seis meses de prác
ticas que como mínimum pr,eceptúa
el artículo 456 <lel 'reglamento para
cumplimiento de la vigente ley de
rec:utamiento, necesarias. para la de
claración de aptitud para el ascenso,
a partir de la fecha de su inoorpora
ció:~, y en las con'~ciones que en.
dicho artkulo se previenen.
. De real ord'en lo digo a V. E. pa
ra ,\1 (<'nacimiento y demás efectos.
Dios ~t:arde a V. E. muchos años.
Madrid .12 de marzo .<fe J930.

Seiíor Capitán general de ·la primera
región.

SERVICIOS· DE INGENIERO~

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto de entretenimiento y servicio
de la red telefónica militar de la pla
za ·j,e Las Palmas ", formulado por la
Comandan.cia de obras y reserva de
Ingenieros de Gran Canaria, y cursado
por V. E. a este Mi-n.isterio e>n 2J
de febrero próximo pasado, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
aprobarlo y disponer que su imporl e
de 3.320 pesetas sea cargo a los .. Ser
vicio de 1ngenieros"" efect11án'dlose el
que' se trata por gestión directa, con
arreglo a lo dispuesto en- el aplM'tado
primero del artículo 56 de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hadenda 'P~lica de primero de ,julio
de 191 J (C. L. núm. 128).

De rul ode-n lo digo a V. E. pa
ra su cODQclmiento y demás efecto•.
Dio. gua.rde I V. E. mucho. afto•.
Mad'rid 2~ ~e ~Irzo <le 19~O.

8~.

Sdor Capitán ¡e\1erad de Canari...

Sel\ores Inttndente lI-enerLl Militar e
Intervehtor Ileneral diel EJ'reito;

25 de marzO de 1930

Excmo. Sr.: Examinado el "pre
supuesto para el pintado de la torre
metálica de la estación. radiotelegráfi
ca militar ',fe La Laguna, emplazada
en el Cerro de San Roque", formula
do por el regimiento de Radiotele
grafía y Autom-oviltsmo, y cursado
por V. E. a este Minist.erio en 4 del
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobarlo, efectuándose el ser
vicio por gestión directa, con arreglo
a lo dispúesto en el apartado primero
del articulo 56 de ~a ley de jV~'minis

tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de primero de julio de J911
(e. L. núm. J28), y siendo su impor
te <le 1.500 pesetas cargo a la asig
nación concedida al expresa'¿o regi
miento para "atenciones y entreteni
miento de' la red radiotelegráfica per
manente de la Pen.ínsula e Islas adya
centes ", por real orden circular de
31 de enero último (D. O. núm. 27),
si el servicio ha d'e efectuarse en el
pre3ente año, previa ·Ia aprobación de
correspondjente . propuesta eventual,
que formulará y cursará por oon'¿ucto
reglamentario, en vista de la impor
tancia y necesi-da.d de los diferentes
servicios a que debe atender COI1l la
asignación mendonada, o para que se
incluya en la propuesta de inversión
del ejercio próximo.

De real or<len lo digo a V. E. pa
ra S'U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alíos.
Madri-d 22 de marzo '<ile 1930.
...........:....·M.",:1;..~t.~_"'4iIi Ji'

BU&HGUU
'"-, - 4:- ~"7':.3~~,". :'.0::- ~~:'~....1

Sefior Capitán general de ·Ia primera
región.

Señores Intendente general Militar e
Interventor genera.J del Ejército.

ElOOJIlo. Sr.: Ex.aminado el pro·
yecto de re;paradones de las líneas
telef6nicas de la PJ.aza .<fe Las Pal
mall, fOTmulado por la ':omandancia
lde abra!> ]y II"esexV1al de Ingenieros
de Gran Camaria, y cur-sado por V. E.
a este Ministerio en Z1 de febrero
pr6ximó pasado, el Rey (q. D. g.)
ha teni.<fo a bien a.prob~:o y dispo
ner 'que la cantida.<f de 5.Zoo p:eseta51,
importe del presupueS'to' para terepa
rad6n' de la Unea ltelef6ni.clll miJitar
el1Jt:roe las bat-eríaa elle la P:laza die Las
paa.maslI que de aquél forma parte,
sea caTgo a los "Servidos de Inge
nierOSl', oefectu4ndose' el que le trata
p'?r guti6n dilrecta·, con arroeglo a lo
dú!!pue.sto oen el apartado prim,eTo .dd
arotí0u4o S6 de la ley doe Administra..
,.ci6111 y Cao.tabiatidad ~ la H'8cie1Ída
p1ibli.ca <le primero de julio de 19o1l
(C. L. n1Slm:. 1%8).

De rea.l otd-en 10 digo a V. E. pa.
ra .u conocimi.en.to y dem.4a chotea.
Dio.S1 g.ulr-dte a V. E. muchOll afl.~.
Madrid 22 de mano de r030.

BI:UKGUU

Sefior Ca¡pi·t4n ~er&l de Call1aria..
Sefíor.e. In,tl$nctemte ,ecoeNl II(i.litar

,e In~entor ,.en-erM d-el Ejc!rcito.

D. O. nlim. 08

ElOOllI.o. Sr.: Examinados 106 «pre
supuestos de entretenimiento y con
sC'!'va.ci6n del ma.terial del Parque..,
im¡por.tante J .350 ope6e:tas, y ((Entn!- •
tenimien.to y conservación del mate
rial de la tropa e in61rucdón. ge.noe
ral ((te6rico. práctic¡u., por el importe
de 3.Z40 pesetas, furmulados por el
Grupo de Ingenieros de Gran. Cana
ria y cursad05 con su escrito d~' Z7
de ' febrero pr6ximo pasado, el Rey
(q. D. g.l ha <tenido a bien a.probados
cOn cargo a 106 ((Servicios de Inge
nieroSl', efectuándose el que se trata
por gestión directa. con arregLo a. lo
dispu.e&t'O en el a.partado primero d~
articulo 56 de la ley de- Administra
ción y Corntabili<lad .<fe la Hacienod....
pública. de primero de julio de 19l1
(C. L. núm. Jz8). I

De real OoJ'den Jo digo a V. tE. pa.
ra su con.ocimiento y demás e'feC't05.
Dios guarde a· V. E. muchos años.
Madrid zz de marzo de J930.

BltllENGUKJt

Setlor Capitán general de Canarias.

Seílores Intendente general MUí,tar
e Interventor general del EjtSrcito.

Excmo. Sr.: Ex,a·minad·o d pre
IU,PUoesto .<fe atenciones .<fd servicio
teIef6niA:o durante el afio actual
formulado por la COIn*ll1dancia de
Obra. y, Il'Uerva cko Gran Canaria, el,
R:e-y (q. D. g.) ha tenido a bien .0
bardo por el importe de 550 peMOII)'
lffeCltuA-ndo.e el servicio por &,uti6Jl
dí.l'eCta' éOD arrei'Io a lo diepueJlt'O,
4ll\' ,,1 a.partado primero del a.rtfculo l

5& dle la1ey de Adwni&trad6n. y CGll~'

t.1?nidá4 .de la. :tIaclenda póblica de~
~ero ~ jUl1Q de 1911 (C. L. n1S~~
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Circular. Excmo. Sr.: Para cu
bri'!' una vacant~ de teniente de Ca
ballerla, auxi·liar de profE'SOr del pri.
mer grupo, que existe en la Aoade
m,ia general Milit8'r, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bim dis
poner se anuncie el correspondien_
te concurso. Las instancias de los
solicitantes $e encontrarán en e5'te
Ministerio en el plazo de veinte dfas
a contar de la ¡publicaci6n de esta
rela.! orden, y vendrán acompañadas
de copia fntegra de la boja de he.
chos y un certificado en sustituci6n
de la de serviclos. comprensivo de
las pri.mera, segunda, tercera, cuar
t~,. qUinta, octava y novena subdi
VISiones coonpletas y un resumen su.
cinto de la 'Séptima.

De real orden ,lo digo la: V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOs guardE' a V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1930.

BEUNGtJJ:Jt

Circular. Excmo. Sr.: Para cu
brir una vacante' de tt'Diente de In
fanterla, auxiliar de profesor del pri
mer grupo, que existe en la Acade
mia genéTa.l Militar, <el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner se anuncie el cOJ'I'espondiente
concurso. l.Ias instancias de los soli
citantes se encontrarán en este Mi
nisterio. en el plazo de veinte días
a contar de la ¡publicación de esta
real orden, y vendrán acompañadas
de copia íntegra de la hoja de hechos
y un certificado en; sust; tución de
la '~:e servicios, comprensivo de la
primera, segunda, t~roera, cuarta.
quinta, octava y novena subdivisio
nes com'pldas y un resdmen sucinto
de la. séptima.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra su conOCUDlento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mla:rzo de 1930.

BXRENGUEJl

- ...
Seior...

IICCIOI d•••ell1l.I••tO • lnsirueelt.
CONCURSOS

Señor...

Iltendencle ....1'11 Militar
COMISIONES

Excmo. Sr.: E.I Rey (q.' D. g.) le
ha tlerYido aprobar las comi&iones
de' que V. E. di6 cU'l!III.ta 'a este Mi.
nisterio en 27 de febrerp pr6ximo pa
sado, deee~ñadasen el mes de ene·
ro áltimo por el pertOnal compren
dido en la relacicSn que etn¡)ieza con
el comandante de Estado Mayor don
Luia Arteap CeladSl r termma con
el teni~nte de Ingen_ol D. Lu;t
Ubade Garda, CODI loa beneficios Que
ote>ri'a el vigente rqlamento de die.
tu.

De real orden ,10 digo a. V. :~. pa.

BEllENGUEll •

SUBASTAS

Sel\or...

Circular. Excmo. Sr.: Examinados
les presupuestos de atenciones especia
les en el actual ejercicio de las Coman
dancias generales de Ingenieros de las
ocho regiones; de las Comandancias de
obras, reserva y parque regional del
mismo Cuerpo de ,la primera, segun
da, tercera, cuarta, sexta., sqninía y oc
tava regiones: de Mallorca, Menorca y
Tenerife; de las Comandancias de obras
de las bases navales de Cartagena. y Fe
rrol; de la Academia de aplicaci6n de
Ingenieros; de Ijl Comandancia exenta
<le la cría caballar: del ~sito de pla
nos v Archivo facultativo de Ingenieros,
!I dél Parque central del citado Cuerpo,
<!l Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro.
barIos y digponer que sus importes sean
cargo a iguales asignaciones concedi
das para dicho concepto en la propues
ta de inversión del, crédito del capitu
lo 16.°, artículo primero, secci6n tercera
del vigente 'Presupuesto, aprobada por
real orden circular de 31 de enero úl
ti~o (D. O. núm. 27)·

De real orden 10 digo a V. E. para
511 conocimiento y demás efectos. Dios
~u~rde a V. E. muchos aflos. Madrid
24 de marzo de 1930.

Señor C3¡)itám· general de la sexta
región.

Señ'or~6 IntendeLlte genera,} Militar e
Interven'tOT general del Ejército.

los ((Servi- I Hacienda· pública de primero d~ ju
lio doe 1911 (C. L. núm. 128).

De real orden -loO digo a V. E. pa
ra sU conocimi~nto y d~más dectos.
Dios guarde a V. E. mucho.s· años.
Madrid 22 <le marzo de 1930.

BUENGUEItBERENGUElt

Excmo. Sr.: En vista del escrito
di'rígido por V. E. a este Ministe
rio con f-echa 5 del corrie'Dte mes,
referent·e a la necesidad de contratar
los materiales ll~esari06 ¡plara las

de la primera obras 131 cargo ce' la Comándancia
de obras. reserva y paa-que regional
d'e Inl!enieros d~ esa región, el Rey

e (qUt. Dios guarde) ha tenido a bien
disponer que la reierida subasta
tenga carácter mocal y simultánea
eh esa plaza. y oen 1la1S de Vigo y
Le6n, contituyénd08e el Tribunal
principal en la de Coruda, con aJll'le.
goloa lo. dispuesto en e.l artículo
15 del reg1amento para la contra·
tad6n administrativa,. en el ramo del
Ejército l3/probado por real orden de
6 d~ alfOSto de IQOQ (C. L. ndm. 157).

De IlliJ de S. M. le> digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y doem4. ef~tOl.
Dios I{uarde a V. E. muchos afias.
Madrid 22 de ma.rzo de 1930.

BEUJI'oun

Seflor ·Oa¡pit'n ¡oeneral de l. octava
región. "

Señor Interventor genwal del Ej~r.
cito.

SeñOlI' Capitán gen~ral de Canarias.

Señores Int~nden~ general Militar
e Interventor general (!¡el Ejército

mero 128), Y con cargo a
:ios d~ Ingemier06l).

I:re real ord~ lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchQ6. años.
Madrid 22 de rqarzo de 1930.

Excmo. Sr.: Examinado el ('pre
supues!o para adquisición de ma!e
rial necesario para la reforma de
la estación de chispa, sistema Tele
fu'rrken, i"lstalada, en .Montljuich
(~arcdona), farm'uiado por el regi
miento de Raodiote1egrafía y Auto
movilismo, y cursado por V. E. a
este Ministerio en 20 de feNeJo pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
!:'ec<Ído a bien aprobarlo efectuándo
se el servicio por gestió; directa COn
arregl.o a lo dispuesto en el a~arta
do pnm~r? del. artículo st de la ley
ere AdnllnlstraClón y COMabilid;ad de
la Hacienda pública de prime~o de
il;lnio de I,?II (C. L. núm. 128), y
Siendo su Impor.e de 4.102 pesetas
cargJ a 1'3 asignacioo conce{\ioda ai
ex.pr!S3<lo re~mie'nto para Ilatencio.
nes y entretenimiento de la Red Ra.
diOlk'loegráfka permaner.te de la P.en
lnsu·la ~ 1sla-s aodyacen'lesl> por real
orden CIrcular de 31 oe enero úJ~imo
(D. O. :núm. 27), si el servido ha de
t'fectuarse ~n el presente año, previa
la 2.J)robacI6.1 de la correspondiente
prO'pue~a evemtua·1 que formubrá y
rursará por conducto rcsrlamentario
en vis>tJ e.e 1.a impor.tan-cia y ruecesi
dad de los dlfererttes servicio'S a Que
d:ehe atender con la asignación meno
clonada. .

De rnl ord1en 1:0 digo a V. E. pa.
ra. su conocimilCMo y demás efeatos.
DIOS .guarde a V. lE. muchos añO$.
Madnd 22 de marzo de 1930.

S~ñoJ' Capi.tán general
región.

Señcres Irnt~ndw.te general Militar
Inoterventor general del Ejérci.:o.

Excmo. Sr. : Ex.a.minoadOlJ los IlPre
&u.pue.s~os de ent~tenimieDlto y con.
~rvaJC16n del parque dlÍvie.ionarioll
1~~taMe 1 .800 pe~ ;y IlEtñrete.
nJmleDlto. y con~rvaci6n del malteria~

de .E~ueJa Práctica y PoIlfgonoll poi'
el. Impo.I1te de 1.44opeae!tas, fornw1.a
dos POlI' el primer regimi.ento die Za
pa~~re' .Mi'nadores, remitidos a 'este
MlIIl1stterlo por V. E. en 6 dJe1 actual
e1 ltey (q. D. g.) ha tJen,id'O a bi~~
~PTobart1os cofll cargo a' 1m «(Servi<:ioc

e Ingenieros)), efeotultndoe-e el que
~ ·trata por ~ti6n dvl"leCta, con, arA
••0 a lo d¡'ll,pu~o en el atPa~'O pd.
lX1:ro de~ artficldo 56 de la ley de Ad
lX1~n¡j.$4tración y Co-ntaibil,ida'lf\ de lfa
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BERENGUEll

Señor Capitán general
región.

Señor in,terventoI
cito.

\

De 'fea.} orden lo digo a V. E. pa- mNOS y por las Dalegaciones de Ha
ra su conocimiento y demá6 efectos. cienda que se expresam" como igual
Dios guarde a V. E. muchos años. mente la suma que dlebe ser reinte·
1Iadrid 22 de marzo de 1930. . grada, la cual pcrdhirá el indio

'viduo que hizo el depósito o ;a
persona autorizada en forma legal.
según previenen los artículos 470 del

de la quinta reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la vigente.

1 d 1 E 'é : De real orden lo digo a V. A. R.
genera e J r- para su conocimiento y demás efec-

tos. Dios guarde Á V. A. R. muchos
. años. Madrid 22 de mano de 1930.

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :z:z de marzo de 1930.

BERENGt.r-Ell.

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se'
ha servido disponer se devue!va. al Señor Capitán general de la segua:v
personal ,que se ex¡px:esa en la sl~len-. da región.
te relaClon las cantidades que lngre- I
saron para reducir el tiempo de ser- : Señores Capitanes generales de la
vicio en filas, por hallarse compren- 1 primera, tercera, cuarta, quinta y
did06 en los preceptos y casos que I sexta regiones, de Baleares y de
se indican, según cartas de pago ex- ¡ Canarias e Interventor general del
pedidas en las fechas, con los nú- Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cur6ó a este Ministerio en 6
del mes adua.l. promovida por el
capitán de Inf3lIloterÍa D. José Bened
Miñón, secretario permanente de cau
sas de esa región, en súplica de
aprobación de la comisión con dere
c~o a dietas que desempeñó Jos días
23 al 25 de enero último, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder
a lo solicitado.

DEVOLUCION DE CUOTAS DÁMAso BERENGUER

Oestln,)INOMBResl.1.seI

11 fuba i I O~leeaclOn ~ S::. 1
d~ l. c.rt. d. pago ¡,N::::-O d~ H.ci~n~.1 d~b~ se'l! _ carta d~ qu~ ~spldlÓ relnte-
I 1..,0 l. carta de ¡radapfa M~. AIo . JlI&O P~tII

Alfer~z d ~~I - l-~-e¡¡-i-m-Ie-!1-to-H-II-.-.-re-.-t:·e'·li- --- -1 ---,¡/c·-o-m-o-co-m-p-r-~-nd-l-do-.n-~-I-.-r-
c o m pie- O. ferll.ndo Outlfrrez Pombo... la Prlnces. núm. 19 d. 11 octubre. J3 2.184, M.drid..... 412,50 tleulo 448 del vigente re-
melito..... e.b.llen............. ¡IAm~ntode rcc"'l.mlcnto

Otro....... "CI.udlo P.rdo fernándu lld.m \1 8 Hpbre.• 192 91311d~m •.•••• 1 ooo.~~dem.
I R C d d 1~~glmi.nto de "rtill.rl·l'" bOtro ....... ," .l.el alvo Cut r. o....... de Costa nllm. l....... ~"octu re. J928 1.01:9, CAdlz....... 2W, Idem.

Otro....... " Ju.n Pfrez Lun Idem '1/ 25 ldem 1918 9621Idem....... 365.tJO:.ldem. ,
¡. ~En .n.Jo~. Cl)n lo resuelto¡C.J'" de Reclut. d~ V.-¡ 1 I - en l. R. O. C. d. 22d••oJl-

Reelut•••••• M.nu.1 NlIlIez La¡¡o............. I.nela núm.38•••••••.• ( O IIn o ••• 1927 B.220¡V.lcncl..... 550,00 tiembr. d. 1921 (O. O.

I I 1I
num.213).

~
por Inflr.so h.ch;> de mis

Sold do José M.rla Ooderch Jou . tRe~lnllento lnl·llt.rl. d./ 27 Jullo...• 1928, 52 O 10150 cun .rreglo.1 urtfcul0403
• ··• .. 1 , S.n Quintin numo 47.. 1 I eran......, d.1 vill.nle rcr;lamento de

I 11. Reclutamiento.
"lfértz d.

l
IBat '16n de Montallo del IComo compren·.lldo en el.r-

com p l.- O. Ralmundo Sa¡¡rer. Crlquet... B~~c.lona núm. J..... 1 10 ¡d.m ... 192~0 610·0. ~arcel(lna.. 750,00/ IIculo 44b d.1 vlgent. re-
m.nto.... •. ¡lamentad. Reclut.mlento

O I I I O b IRe¡lmlen,o Inlaut.rl. dtl 11
tro " Ange V d., a ás........... "Ibuera núm. 20...... 22 octubre 1928 758,Lérld....... 4S7'~lldem.

Otro.. "DavId S.nz.Cascales lldem 11 9 Iden! 192 284/ldem....... &00,00 ,/derr.
. f jR.¡¡lmlento Artlllerla • I!Otro "Ralmundo Baell err.r....... pie nllm. 4 \ 22 ldtm 1928

1

4.029 Barcelona... 750,ro Idem.

IRtRimiento Dranone. de¡ 11
Ctro ....... "JOIé Mari. Malagrida Pona... Santiago núm. 9 de 15 junio... ll128

1

' 2.101¡ldem ....... 2.500,oo,ldtm. .
C.ball.rfa... I

O'ro • M.nuellbllllez fern\ndez, •• /Rea:lml.ntO.1l1fanlerlll del 27 oct.ubr•• 1928

1

' 894 B Zar.'"oz. ·0000 .....m.
....... Oeron. numo 22.......111 ." .. .... ú. 1¡I;omo In¡reso heeho de mi'

le.Ja de Reclut. de S.n-I pc'r el se¡unao plazo coD
Recluta .... emill. Ortuetay Olaz·Arce...... tander \ 20 lulto.... 1918; 985 Santander... J09,37 .rreglo al pjrr.fosegundO... .. I I d.l actículo 421 del citadOI 11 I 1telt1amenlo.

'Rell:lmic nlo de Infanterl.l O' P a 1m a del iComo Ingrelo hecho de máS
SolIdado JaIme V.dell Salas f Palm.. núm. 01 \ • octubre. 1920 12 I M.llorc... 281,26 con .rr"Rlo al artículo 403

¡ .. I I I del .ndicado Rezl.mento. J..'
R.e¡¡lmiento mixto de Ar-¡ 1'"Otro ....... P.blo Vid.! Torre.... .... ...... tlllerl. de Mallorc... 30 Julio.... 192'/

1
l.lI80 Idem ...... , 368,75 Idem.

I Ca 1 b P Caja H~clut. 'de Oran 11
Rec ut..... ro' B.r o,. once........... «.itarl........ ..... 21 Junio ... 1929

1

' 649 1Laa P.lm.s. ~87,5O Idem.
• S '11 I'é ¡Re~lmleAto Inlanterl. del ¡SIa e d jiSoldado ......uat.qulo 101 a rez •••••• ,... Tenerile núm. 01...... 29 octubre 19211 78 La' p.r~z e 102,50

1
·¡ldem.

, I "1 '1 I •.m•• ,
---_.:_-----------..;.-----------..:...---_.:.:.._-...;..----~,-~---------_.....

M.drid 22 de m.rzo de 1930.- aeren¡uer.

DIETAS la ·circunsc.ripci.ón del iRif, en 111
plica de eonceci6n de dietu por la·

Excmo. Sr.: Vieta la instancia que comisión dee.empeftada delde el día
V. 1::. cure6 a este Minillteri() en -4 11 al 1-4 de 'enero d.ltimo, el Rey
del mes actual, promovida por el ¡ (que Diol ¡uarde) se ha servido ac·
ten.iente m6dico D. Ram6nLlopill ceder a 10 aolicitado.
Martín) deltitÍado en ,las Necelida.\ De real orden '10 di¡9 a V. E. pa·
de-. y Conti¡entiu del e.ervici() en ra IU conocimW!nto y demú efectos.

1

Dios guarde a V, E. muchos afl~;'
Madrid 22 de marzo de 1930.

• BtnutNOUll1l,'

Seflor Jefe Superior de las Fuel'Jat
Militares de Marrueco.. '

Sd\or Interventor generaol del Ejét~
cito. .'
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Excmo. S~.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 6
del mes actual. promovida por el
riomandan,te mayor del regím,iento
de Infantería de la Princesa núme
ro 4. en sÚ1llica de auto:ización pa
reclamar dnco dia6 de dletas deven
gadas en el mes de junio deJ año
último por el teniente D. ~:?Jlci5CO
Clave~ia Roig eÍl una C01111S1011 que
desempeiió, el Rey (q. D .. ?) se ha
servido acceder a 10 sohClado, ve
ifificándose la reclamación del impor
te en la forma reglamentaria y ha
ciéndose constar que no se efectuó
con anterioridad .

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid 22 de marzo de J930 •

BEllENCUER

Señor Capitán general de la tercera
región.

Seño~ Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: V1sta la instancia que
V. E. cursó a este Minister-io en pri
mero del mes actual, promovida por
el comandante mayor del Grupo de
Fuerzas R~gulares Indígenas de Al
hucemas núm. 5, en súplica de auto
rización para reclamaor lae ~etas ca
nespon·diclI'te a ~una comis:on des
empelada desde 2S '~~e noviembre al
11 de diciembre del año último por
el teniente de In.h.ntería D. Narci50
Bermddez de Castro Zafra-Vázquez,
que s'ufrió exámenes para el curso' de
oficiales aviadores. siendo nombrado
aLunlllo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder a lo solicitado, ve
rificándose la reclamación d-el im·
porte en la forma reglame~taria y
haciéndose cC:l.'tar que no se efec
tuó con anteriorir.ad.

De real orden lo ,ligo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mano de 1930.

BERENCUIl:Il

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interv.entor i'etDleral del Ej6r.
cito.

•••
Sacclon e3 Interl!DIll:lon

DESTINOS

Excmo. Sr.: El I~ (q. D. i'.) ha
tenido a bien disIPaner que .el con·
eerie de tercera duo de' Cuerpo de

Conserjes y Ordenanzas de Interven
ción 11ilitar, con ,destino en i::s (J':
cinas de Intervenci6n· de las Fuerza6
Militares de Marruecos, Manuel Gu
tiérrez Abello, pase de6tinado a las de
la Intervención Militar de la séptima
región (V.); Y que el o::denanza.del
mismo Cuerpo, coa dcst!!19--en dIcha
región, Po!icarpo García Sevillano,
pase a la citada Intervención de las
Fuerzas Militares de Muruecos. (V.)

De real orden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchÜ6 años.
Madrid 22 de marzo de J930 •

BERENGUER

Señores Capitán general de la sépti
ma región y J efe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del E:jér
cito.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido 131 bien disponer que el comi
sario del Ejército de primeIlal clase.
que se encontraba ensituaci6n de
!'eemplazo voluntario en esa regi6n,
D. Pedro Jaraíz VílIanu-eva, pase a
disponible forzoso -en la misma. con
arreglo a lo que establece la real
ordofl1 circular de 26 de febrero pr6
ximo pasado (D. O. núm. 47).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su cOOlocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mano de J930.

BERENCUER_.
Seño.r Capitán general de la prime

'fa roegi6n.

Señor Interventor genera:l del Ejér
cito.

DISPOSICIONES
de Ia"stiosecretarfa"ySécciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales

SUBSECRETARIA

EXPEDIENTES DE JUICIO CON.
1'RADICTORIO

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
cuanto determina <el artículo 79 del
vig-ente 'lIeglamoento de la. Reta~ y
MilitaJr Orden de Sap Fernando. te
publica a continuaci6n la orden i'e.
neral del día. 11 de marzo dt J930.
al Tetuán, fléferente al capitán de

Infantería, fallecido, D. Lorenzo
Ca'Tbonell Munto.

Madrid 22 de marzo de J93 0 •

GODED
Señor...

Dispuesto 'Por real orden manus
crita de 4 dei ac:ual (Subsecretaría).
que Sé' abra iuicio contradictorio a
favor del capItán de Infantería, fa
llecido, D. Lorenzo Carbonell Munto,
para esclarecer que !por si su ac
tuación en el comba':e sostenido con
~..l enemigo el día 22 de agosto de
J924 en el valle de Lau, donde en
cc.ntró glor:osa muerte, se hizo ac:'Ce
dar a ingresar en la Real y r-filitar
Orden dé' San Fernando; se nombra
juez, al teniente coronel del bata
llón de Cazadores de Barbastro nú
mero 4, D. José Delgado Toro.

Si algún testigo plr'esencial d(O' los
hechos, cualquiera que fuere su ca
tegoría, desea exponer 10 que le
COnstof' acerca de ellos. sea en favor
o en contra, podrá hacerlo ante el
juez nombrado, de p2~abI'a o por ~s

crito, con sujeción a lo dispuesto en
la instrucción quinta de las apro
badas 'Por ,real orden circular de
4 de fe-brero de 1926 (D. O. núme
ro 28), en el .plazo de diez dlas, a
p,artir de la fecba de ¡publicaci6n
de ~a orden general en el DIARIO
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJER
CITO.

Lo 'que de orden de S. E. se pu
blica en la gel1eral de este día pa¡.
ra conocimiento de todos. '

El Coronel, Jefe de Estarlo Mayor.
RAFAEL RODRIGUEZ

.....--..- ..... ,

C'.'IIO SUDrl.1 ••• EI.rene, .1l'1li

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supré
moen virtud de las facultades que le
confiere .la. ley de 13 de enero de
1<)04, ha examinado ,los expedientes
de 106 comprendidos C'D> la unida re
laciIn que empieza con Bartolomé
d:e PaMos Casas y termina con Ca
lixta Aranzo Ant6n, y declara que
los intereEados c3lIecen de derecho
a los beneficios que solicitan por los
motivos que en la misma se con-
signan. '

Lo que de orden de.! Sr. Presi-.
dente. ~anifie'sto a V. E. para su
C011()C,lmletltto y dcmáe efectos. Dios
guarde a. V. .E. muchos añ06. Ma·
drid. 13 de marzo de. 1930.

El Oentral Stcretarto,
PI.DJlO VI.JlDUGO CUTaO

Esemo. Sefl.or...
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CLASES
nombres,! apellidos de les

C&USUJtes

Beneficios

qu solicito

P.rentesco
con los

c.usantes

NOMBRES

lle los Internallos

Oobierno Militar
o .utorld.d que
debe dar conoci
miento a los in
teresados, comu
nicando a este al
to Cuerpo haber·

lo efectuado.

Residencia de 1Of. interesados Il.
I <

I~
Pueblo Provi'!cía ,1 ¡:

-----1.------......;.--·1----1-----1----------11---,.,---1 :¡-
S· Bar:t0lomé de ~ablos Ca:sas. .•. !Padres. ¡Mejora de pen'jSoldado: Pedro de Pablas Con'¡V,!lverde del Ma-· S . :1 (1)

egovla..••.•.•• Fehsa Con~pcl6n ~oUJas f •.•• sI6n.......... f'epclOn <-.......... lano ! egovla •
1

1
Francisca; Casado DIez / ¡Cabo, Gervasio Casado Albor·, I -

ldem: .. . .. .. • • • ~rvasia S~1l~m~u:viIla· ·1:e; , Il
dem

....... "'1 Ot~:..··iid~i¿~;;,···T~~tiib~¿..·i;¡j:¡:e::.~•••.• ' ..• " :e:~ .••..¡I(:»
Madnd ' 'centa lvan ez ¡ a re t1em........... "án \ a n a :

Badajoz •.••••.• Juan Trenado Ramirez j.Padre Idem !Sct~~:.. .. ~: !.~~~ ~~~~~i\'i~~a::.~:~~~.~~~~¡Badajoz.•... ¡, (4)
'1 Sal d p' 'M d '6 ¡Legionario. Severino Rodriguezl I '1 (

~U20:d:"""'" pc'.ar. Gga G Aerezel...... · ...... ··ilda re Pldens, n.. ••••• ..lca~~lgd~o·..i~· .. ~~¡;;,: .. ·R~f;.:cl!sM°be:lri·d.. •••• 1L"'ugdo:
d
·· !: (,5»

...adn nsp,na amo ng a............ e , em , Calvet Gamo :.................. a r : • n r
_" \Romualdo Garda Ochoa......•.. IP -,c¡-!ld lSoldado. Folquin<> Servol Ex-lId IT 1 d I! (7)Tolcuo •• .. ¡Pa la San'chez Chiqul'to 'u em........... po's'to ,·To e o , o e o ;

~. . Sarg~~· ..~~~~·..C¡-rii:.. ·;~ii: I!'
Huesca EIV1ra Asplroz Blanzaco Huérfana... Idem ¡ rada, Antonio Aspiroz Arana. !Jau , Huesca.. "'1 1 (S)

Teresa ISargento Carabineros, Miguel, :Geron. Soler Palet Viuda Idem........... AguiI6 Sonadell I Port-Bou Gerona.. "1 (9)

Oranad José María G6mez Heredia Padre Idem .J Sol~ado, 'feodoro G6mez Fer-)Gabia la Gr.nde ¡Gran.d3. .•.• : (101

BaTios ,Calixta Aranzo Ant6n..: Vind Pag.s de toca. jM~~~·~~:.·.·.~: ~~~~·:~~¡BurgOS. Burgos : .. 11 (11)

. I
MOTIVOS DI! LA NEOATIVA 1

(,) Por estar odIaIada con arrerlo a la.
disposiciones reglamentarias la pensión que I
actualmente disfrutan los solicitantes. no sién·
dale aplicable la diapoaici6n que alegan por
referirse a penaione. inherentes a la Medalla I
de sufrimientos por l. Patria.

(a) Por estar señalada con arrerlo a 1.. I
disposicionel real4lmcutarial la penaión Que:
actualmente disfrutan 10tI solicitantea, no alén. I
dale .plicable l. diapcllki6n que alegan porI
referirse a pentionea inberentea a la Medalla
de sufrimientoa por la Patria.

(3) Por eatar se6alada con arrelllo • 1..
diapoaicionea reglamentarias la pensi6n que
actualmente diafrutan loa 1IOlicitantes, no sién. ;
dale .plicable la disposicl6n que aiea-an por.

referirse a pensiones inberentes a la Medalla
de sufrimientos por la Patria.

(4) Porque el, ascenso del causante fué
por antigüedad y con posterioridad el becho
inicial de su de.parici6n, que como oriJri
nario de su derecho • penai6n le ha tenidó
en cuenta, no dando, por tanto, Jugar a mo
dificaci6n alguna, ni al per<:ibo de aumentos
ni bonificac:ionea de ninguna cia••

(5) Por estar ca.da con persona distinta
del padre del caUllallte.

,(6) Por haber fallecido el causante de
enfermedad común.

(7) Se deniega la petición de pensi6n de
Jos inte~l3dos mientras no !acrediten qUf'
han verificado la adopci6n, conforme.. 1..
prescripcionea del Código civil.

(8) Porque el causante pasó a situaci6n
de retiro ~n anterioridad a la ley de 29

de junio de 1918, que concede a los de su
clase loa beneficios del Montepio Militar.

(9) Porque el causante pasó a situaci6n
de retirado con anterioridad a la ley de 29
de junio de '918, que concede- a lo. de su
claae los beneficios del Montepío ~Iílitar.

10) Porque las actuaciones basta el mo
mento practie.tdas no acreditan' que el cau·
aante falleciese • consecuencia de accidente
en acto de servido, sino siml)lenJcute de en·
fermedad común.

(1 1) Porque los maestros armeros <Iel Ejér·
cito, en la fecha del fallecimiento del cau·
unte, no e.taban incorporadoa al ;\{ontepío
M ilílar. Ademas. el derecho a reclamar las
paga. de toca caduca a Jos cinco año. des
puéa del fallecimiento de Jos cauunt...

Madrid '3 de marzo de 1930.-·E1 General
Secret.rio, P,dro J'wd"tlo CAl/ro.

I

MADRID.-TALUu, Da. DlPOII1'O
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